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TÍTULO PRELIMINAR. PRINCIPIOS GENERALES Y ÁMBITOS DE APLICACIÓN.

Artículo 1. Identidad del Centro

El Instituto de Educación Secundaria LOS ÁNGELES, con domicilio en Almería, calle Maestría
2, código postal 04008, es un centro público con el número de Código 04001187 en el Registro
de Centros Docentes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Este centro educativo se imparte las siguientes enseñanzas:

Actualmente, en el I.E.S. Los Ángeles se imparten las siguientes enseñanzas durante el
presente curso:

✔ ESO

✔ CFGB:

▪ Profesional Básico en Mantenimiento de vehículos.

✔ BACHILLERATO:

▪ Ciencias.

▪ Humanidades y Ciencias Sociales.

✔ CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO:

▪ Operaciones de Laboratorio.

▪ Carrocería.

▪ Electromecánica de vehículos.

▪ Gestión Administrativa: Presencial

✔ CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

▪ Laboratorio de Análisis y Control de calidad.

▪ Automoción.

▪ Prevención de Riesgos Profesionales.

▪ Química y Salud Ambiental.

▪ Asistencia a la dirección: Presencial

▪ Administración y Finanzas: Presencial

✔ FORMACIÓN PROFESIONAL MODALIDAD DISTANCIA

▪ Gestión Administrativa

▪ Administración y Finanzas

▪ Asistencia a la Dirección
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✔ EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS NIVEL II EN LA MODALIDAD

PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL

✔ BACHILLERATO DE ADULTOS:

▪ Humanidades y Ciencias Sociales

Artículo 2. Principios generales

La actividad educativa del Instituto, basada en los principios y valores de la Constitución
Española se orientará a la consecución de las siguientes líneas de actuación pedagógica:

✓ Potenciar en nuestro centro los valores de tolerancia, respeto, solidaridad e igualdad
reforzando las acciones educativas encaminadas a impedir cualquier tipo de
discriminación.

✓ Promover actividades y comportamientos que desarrollen el sentido de la
responsabilidad y el esfuerzo en el estudio.

✓ Mejorar la comunicación con las familias, así como del resto de los sectores de la
comunidad educativa, del alumnado con el fin de lograr una mayor implicación de las
mismas en el proceso educativo.

✓ Favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo desarrollando
hábitos de estudio, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación
apropiados.

✓ Crear un óptimo clima de convivencia basado en el diálogo en el que se integren todas
las modalidades educativas que componen nuestro centro.

✓ Incorporar en la práctica docente las competencias básicas desde un planteamiento
integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos.

✓ Fomentar la lectura como factor primordial para el desarrollo de las competencias
básicas.

✓ Promover programas y actividades encaminadas a la orientación educativa y
orientación e inserción laboral profesional.

✓ Respeto del entorno y cuidado del medio ambiente
✓ Impulsar el trabajo en equipo entre los miembros del claustro de profesores y los

distintos departamentos didácticos y de las familias profesionales
✓ Impulsar el uso racional de las TIC como complemento de la labor docente en el aula y

fuera de ellas.
✓ Desarrollar actividades para la sensibilización ecológica y educación para la

sostenibilidad.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

1. Este Reglamento de Organización y Funcionamiento se define como la norma básica
capaz de propiciar la convivencia entre los distintos sectores de la comunidad
educativa del Instituto, y de contribuir a la mejora de la calidad de la educación que en
el mismo se imparte.

Página 5 de 74



Reglamento de Organización y Funcionamiento
Curso 2023-2024

2. El ámbito de aplicación de este Reglamento es la comunidad educativa del Instituto,
compuesta por profesores/as, alumnos/as, padres/madres de alumnos/as y personal
no docente.

TÍTULO I. ÓRGANOS DE GOBIERNO.

CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL CENTRO

Artículo 4. Disposiciones generales

1. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 327/2010 y la orden de 20 de agosto de
2010 que establecen el reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los órganos de gobierno del Instituto de
Educación Secundaria LOS ÁNGELES son los siguientes:

a. Unipersonales: Director/a, Vicedirector/a, Jefe/a de Estudios, Secretario/a, Tres
Jefes/as de Estudios Adjuntos y Jefatura de Estudio de Educación Permanente de
Personas Adultas.

b. Colegiados: Consejo Escolar del centro y Claustro de Profesores/as.

2. Los órganos de gobierno del centro velarán porque las actividades de éste se
desarrollen de acuerdo con los principios de la Constitución, por la efectiva realización
de los fines de la educación, establecidos en las leyes y en las disposiciones vigentes y
por la calidad de la enseñanza.

3. Los órganos de gobierno del centro garantizarán, en el ámbito de su competencia, el
ejercicio de los derechos reconocidos a los alumnos/as, profesores/as, padres/madres
de alumnos/as y personal de administración y servicios, y velaran por el cumplimiento
de los deberes correspondientes. Asimismo, favorecerán la participación efectiva de
todos los miembros de la comunidad educativa en la vida del centro, en su gestión y
evaluación.

CAPÍTULO II. ÓRGANOS UNIPERSONALES

Artículo 5. El Equipo directivo

1. Los órganos unipersonales de gobierno constituyen el Equipo directivo del Instituto y
trabajarán de forma coordinada en el desempeño de sus respectivas funciones.

2. El Equipo directivo tendrá las siguientes funciones:

a. Velar por el buen funcionamiento del Centro.
b. Estudiar y presentar al Claustro de Profesores/as y al Consejo Escolar propuestas

para facilitar y fomentar la participación de toda la comunidad educativa en la vida
del Centro.

c. Promover procedimientos de evaluación de las distintas actividades y colaborar en
las evaluaciones externas del Centro.
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d. Proponer a la comunidad educativa actuaciones de carácter preventivo que
favorezcan las relaciones entre los distintos colectivos que la integran y mejoren la
convivencia en el Instituto.

e. Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de las decisiones del
Consejo Escolar y del Claustro de Profesores/as en el ámbito de sus respectivas
competencias.

f. Establecer los criterios para la elaboración del proyecto de presupuesto.
g. Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación, de conformidad con lo

establecido en los artículos 22.2 y 3 y 28.5.
h. Elaborar la propuesta de Reglamento de Organización y Funcionamiento.
i. Colaborar con la Administración Educativa en aquellos órganos de participación que,

a tales efectos, se establezcan.
j. Establecer el horario que corresponde a cada materia, módulo o ámbito y, en

general, el de cualquier otra actividad docente y no docente.
k. Impulsar la actuación coordinada del instituto con el resto de centros docentes de

su zona educativa, especialmente con los centros de educación primaria adscritos al
mismo.

l. Favorecer la participación del instituto en redes de centros que promuevan planes y
proyectos educativos para la mejora permanente de la enseñanza.

m. Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades
dependientes de la Consejería competente en materia de educación.

n. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de educación.

Artículo 6. Normas de funcionamiento del equipo directivo

1. El equipo directivo se reunirá en sesión ordinaria una vez a la semana y siempre que lo
considere oportuno el Director o lo sugiera un tercio de sus miembros.

2. El equipo directivo tenderá a adoptar las decisiones por consenso, a través del diálogo
y el contraste de criterios.

3. El equipo directivo tratará los asuntos del orden del día con la ayuda de la
documentación previamente preparada por quien corresponda. Los asuntos que sea
necesario someter al Consejo Escolar serán objeto de estudio previo y serán
presentados al Consejo Escolar acompañados de la documentación correspondiente

4. Régimen de suplencias de los miembros del equipo directivo.

4.1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección del instituto será suplida
temporalmente por la vicedirección.

4.2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura de estudios será suplida
temporalmente por el profesor o profesora que designe la dirección, que
informará de su decisión al Consejo Escolar. Dicha designación recaerá en una de
las jefaturas de estudios adjuntas.
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4.3. Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, la secretaría será suplida
temporalmente por el profesor o profesora que designe la dirección que,
asimismo, informará al Consejo Escolar.

Artículo 7. Competencias del Director/a.

Son competencias del Director/a:

a. Representar oficialmente a la Administración Educativa en el Centro y ostentar la
representación oficial del mismo, sin perjuicio de las atribuciones de las demás
autoridades educativas.

b. Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes.
c. Dirigir y coordinar todas las actividades del Instituto, de acuerdo con las disposiciones

vigentes y sin perjuicio de las competencias de los restantes órganos de gobierno del
Centro.

d. Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de colaboración entre todo el
profesorado, designar el profesorado responsable de la aplicación de las medidas de
atención a la diversidad, promover la innovación educativa e impulsar y realizar el
seguimiento de planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del
instituto.

e. Colaborar con los órganos de la Administración Educativa en todo lo relativo al logro de
los objetivos del Instituto, así como formar parte de los órganos consultivos de la
Delegación Provincial que se establezcan a tal efecto.

f. Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al Instituto. Ejercer la potestad
disciplinaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 del Decreto 327/2010.

g. Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del Instituto y ordenar los pagos.
h. Visar las certificaciones y documentos oficiales del Instituto, así como de los Centros

privados que, en su caso, se adscriban a él.
i. Designar y proponer el nombramiento y cese de los restantes miembros del Equipo

directivo, salvo el Administrador/a, así como proponer nombramiento y cese de los
Jefes/as de Departamento y a los tutores/as, de acuerdo con el procedimiento
establecido en este Reglamento.

j. Establecer el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a la
realización de sus funciones, de conformidad con el número total de horas que, a tales
efectos, se determine por Orden de la persona titular de la Consejería competente en
materia de educación

k. Fomentar y coordinar la participación de los distintos sectores de la comunidad
educativa y procurar los medios precisos para la más eficaz ejecución de sus
respectivas competencias, garantizando el derecho de reunión del profesorado, de los
padres y madres, del alumnado y del personal de administración y servicios.

l. Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Consejo Escolar, del
Claustro y del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del Instituto.

m. Firmar convenios de colaboración con centros de trabajo, una vez informados por el
Consejo Escolar.
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n. Favorecer la convivencia en el Instituto y garantizar el procedimiento para imponer las
correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, con lo
establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y con los criterios
fijados por el Consejo Escolar del Instituto.

o. Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que
faciliten la relación del instituto con el entorno y fomentar un clima escolar que
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación
integral del alumnado en conocimientos y valores.

p. Impulsar las evaluaciones internas del instituto y colaborar en las evaluaciones
externas y en la evaluación del profesorado

q. Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente
en materia de educación el nombramiento y cese de los miembros del equipo
directivo, previa información al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar.

r. Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profesorado que se pudieran
producir por enfermedad, ausencia u otra causa, de acuerdo con lo que a tales efectos
se determine por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia
de educación y respetando, en todo caso, los criterios establecidos normativamente
para la provisión de puestos de trabajo docentes.

s. Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros de acuerdo con lo que, en
aplicación del Artículo13 del ROF Andalucía, se determine a tales efectos.

t. Favorecer la evaluación de todos los proyectos y actividades del Instituto y colaborar
con la Administración Educativa en las evaluaciones externas que periódicamente se
lleven a cabo.

u. Ejercer la potestad disciplinaria respecto del personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía que presta sus servicios en el centro.

v. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la normativa vigente.

Artículo 8. Competencias del Vicedirector/a.

Son competencias del Vicedirector/a:

a. Colaborar con el Director del Centro en el desarrollo de sus funciones.
b. Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad.
c. Mantener las relaciones administrativas con la Delegación Provincial y proporcionar la

información que le sea requerida por las autoridades educativas competentes.
d. Promover e impulsar las relaciones del Instituto con las Instituciones de su entorno y

facilitar la adecuada coordinación con otros servicios educativos de la zona.
e. Promover las relaciones con los Centros de trabajo que afecten a la formación de los

alumnos/as y a su inserción profesional.
f. Promover la realización de actividades extraescolares por parte del Ayuntamiento y

otras Instituciones del entorno, dentro del marco del Proyecto de Centro y en
coherencia con las Finalidades Educativas.

g. Facilitar la información sobre la vida del Instituto a los distintos sectores de la
comunidad educativa.
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h. Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa,
especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su
organización.

i. Promover e impulsar la movilidad del alumnado para perfeccionar sus conocimientos
en un idioma extranjero y para realizar prácticas de formación profesional inicial en
centros de trabajo ubicados en países de la Unión Europea.

j. Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Director dentro del
ámbito de sus competencias.

Artículo 9. Competencias del Jefe/a de Estudios.

Son competencias del Jefe/a de Estudios:

a. Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal
docente en todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo del
mismo.

b. Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o enfermedad cuando no
exista la vicedirección.

c. Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo técnico
de coordinación pedagógica.

d. Proponer a la dirección del instituto el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de
grupo.

e. Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las
derivadas de la coordinación con los centros de educación primaria que tenga adscritos
el instituto.

f. Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario
general del instituto, así como el horario lectivo del alumnado y el individual del
profesorado, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto educativo, así como
velar por su estricto cumplimiento.

g. Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente.
h. Coordinar la organización de las distintas pruebas y exámenes que se realicen en el

instituto.
i. Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación y el calendario de

pruebas de evaluación o las pruebas extraordinarias.
j. Coordinar las actividades de las jefaturas de departamento.
k. Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas.
l. Organizar los actos académicos.
m. Organizar la atención y el cuidado del alumnado de la etapa de educación secundaria

obligatoria en los períodos de recreo y en otras actividades no lectivas.
n. Adoptar, conforme a lo establecido a la normativa vigente, las decisiones relativas al

alumnado en relación con las medidas de atención a la diversidad.
o. Coordinar y dirigir la acción de los tutores con la colaboración del Departamento de

Orientación, de acuerdo con el plan de orientación y de acción tutorial.
p. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la

persona titular de la Consejería competente en materia de educación.
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Artículo 10. Competencias del Secretario/a.

Son competencias del Secretario/a:

a. Ordenar el régimen administrativo del Instituto, de conformidad con las directrices del
Director/a.

b. Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del instituto, levantar
acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del Director/a.

c. Custodiar los libros oficiales y archivos del Instituto.
d. Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.
e. Realizar el inventario general del Instituto y mantenerlo actualizado.
f. Custodiar y coordinar la utilización de los medios informáticos y audiovisuales y del

resto del material didáctico.
g. Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de

administración y servicios adscrito al Instituto y controlar la asistencia al trabajo del
mismo.

h. Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, el horario del
personal de administración y servicios, así como velar por su estricto cumplimiento.

i. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del Instituto.
j. Ordenar el régimen económico del Instituto, de conformidad con las instrucciones del

Director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades
correspondientes.

k. Adquirir el material y el equipamiento del Instituto y velar por su mantenimiento en
todos sus aspectos, de acuerdo con las indicaciones del Director.

l. Cualquier otra función que le encomiende el Director dentro de su ámbito de
competencia.

Artículo 11. Jefaturas de estudios adjuntas.

Las Jefaturas de Estudios adjuntas se regulan de la siguiente forma:

1. Las funciones del Jefe de Estudios adjunto serán las que, supervisadas por el Director,
en él delegue el Jefe de Estudios.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Jefe de Estudios adjunto deberá
desarrollar sus competencias en la etapa educativa que tuviera asignada.

3. Una vez nombrados, los Jefes de Estudios adjuntos formaran parte del Equipo
directivo.

4. En caso de ausencia o enfermedad del Jefe de Estudios, uno de ellos, lo sustituirá, en la
forma y procedimiento que determine el Director, informando de este nombramiento
al Consejo escolar
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Artículo 12. Jefatura de estudios adjunta para las enseñanzas de educación permanente para
personas adultas.

Son competencias del Jefe/a de Estudios:

a. Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal
docente asignado para las enseñanzas de educación permanente para personas adultas
en todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo.

b. Proponer a la dirección del instituto el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de
grupo de las enseñanzas de educación permanente para personas adultas.

c. Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación de las enseñanzas de
educación permanente para personas adultas.

d. Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario
general del instituto, así como el horario lectivo del alumnado y el individual del
profesorado, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto educativo, así como
velar por su estricto cumplimiento.

e. Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente de las
enseñanzas de educación permanente para personas adultas.

f. Coordinar la organización de las distintas pruebas y exámenes que se realicen en el
instituto de las enseñanzas de educación permanente para personas adultas.

g. Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación y el calendario de
pruebas de evaluación o las pruebas extraordinarias de las enseñanzas de educación
permanente para personas adultas.

h. Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas de las enseñanzas de
educación permanente para personas adultas.

i. Organizar los actos académicos de las enseñanzas de educación permanente para
personas adultas.

j. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO III. ÓRGANOS COLEGIADOS.

Artículo 13. Carácter y composición del Consejo Escolar del Centro.

Los órganos colegiados de gobierno son: El Consejo Escolar y el claustro de Profesores.

1. El Consejo Escolar del Instituto es el órgano de participación de los diferentes
miembros de la comunidad educativa.

2. El Consejo Escolar del Instituto estará compuesto por los siguientes miembros:
a. El Director o Directora, que será su presidente.
b. El Jefe o Jefa de Estudios.
c. Ocho profesores o profesoras.
d. Cinco padres o madres de los alumnos, de los que uno será designado, en su caso,

por la Asociación de Padres de Alumnos más representativa del Instituto.
e. Cinco alumnos o alumnas.
f. Un representante del personal de administración y servicios.

Página 12 de 74



Reglamento de Organización y Funcionamiento
Curso 2023-2024

g. Un concejal o representante del Ayuntamiento.
h. Un representante propuesto por las organizaciones empresariales o instituciones

laborales presentes en el ámbito de acción de Instituto, con voz y sin voto.
i. El Secretario o Secretaria del Instituto, que actuará como secretario del Consejo

Escolar, con voz y sin voto.

Artículo 14. Competencias del Consejo Escolar.

El Consejo Escolar del Instituto tendrá las siguientes competencias:

a. Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro de
Profesorado en relación con la planificación y la organización docente.

b. Elegir al Director o Directora del Centro.
c. Informar a la Administración Educativa acerca de la designación del Director o

Directora del Centro en el supuesto de que éste deba ser designado por la misma
d. Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que

establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento y
cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus
miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del
nombramiento del director o directora.

e. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las
personas candidatas.

f. Proponer la renovación del nombramiento del Director o Directora.
g. Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción estricta a lo establecido

en la normativa vigente.
h. Aprobar el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro.
i. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al plan de

convivencia del centro y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas
disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del
alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia del instituto, el Consejo
Escolar, a instancia de padres, madres o representantes legales del alumnado, podrá
revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

j. Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el
instituto, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas
en caso de incumplimiento.

k. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la igualdad
entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de
la vida personal, familiar y social.

l. Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo
caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente,
previa audiencia al interesado.

m. Aprobar el proyecto de presupuesto del Centro y la ejecución del mismo.
n. Promover la renovación de las instalaciones y equipamiento escolar, así como vigilar su

conservación.
o. Aprobar y evaluar la programación general del Centro, respetando, en todo caso, los

aspectos docentes que competen al Claustro de Profesores/as.
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p. Aprobar y evaluar la programación general de las actividades escolares
complementarias y extraescolares.

q. Fijar las directrices para la colaboración del Centro con fines culturales, educativos y
asistenciales, con otros centros, entidades y organismos.

r. Analizar y evaluar el funcionamiento general del Centro, especialmente la eficacia en la
gestión de los recursos, así como la aplicación de las normas de convivencia y elaborar
un informe de dicha aplicación que se incluirá en la Memoria Final de Curso.

s. Analizar y evaluar la evolución del rendimiento escolar general del Centro.
t. Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del Centro realice la

Administración Educativa o cualquier informe referente a la marcha del mismo.
u. Informar y aprobar la memoria anual sobre las actividades y actuación general del

Centro.
v. Conocer e impulsar las relaciones del Centro con las instituciones de su entorno.
w. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración

competente, sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de la calidad de la
gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la
misma

x. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la normativa vigente.

Artículo 15. Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar.

1. El Consejo Escolar se reunirá al menos una vez por trimestre, siendo preceptiva una
reunión al comienzo del curso académico y otra a final. Se reunirá, igualmente, siempre
que lo convoque su Presidente o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros.

2. Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el horario que
posibiliten la asistencia de todos sus miembros y, en todo caso, en sesión vespertina.

3. En las reuniones ordinarias, el Secretario o Secretaria del Consejo Escolar, por orden
del Presidente, convocará con el correspondiente orden del día a todos los miembros,
con una antelación mínima de una semana y pondrá a su disposición la
correspondiente información sobre los temas incluidos en el mismo. Podrán realizarse,
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas, cuando la naturaleza de los asuntos que haya que tratarse así lo aconseje.

4. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría de votos, sin perjuicio de la
exigencia de otras mayorías cuando así se determine expresamente por normativa
específica.

5. El alumnado de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria no
podrá participar en la selección o el cese del director o directora.

Artículo 16. Procedimientos para cubrir vacantes en el Consejo Escolar.
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1. Aquel representante que, antes de la renovación que le corresponda, dejara de cumplir
los requisitos necesarios para pertenecer al Consejo Escolar, producirá una vacante que
será cubierta por el siguiente candidato de acuerdo con el número de votos obtenidos.
Para la dotación de las vacantes que se produzcan, se utilizará la relación del acta de la
última elección. En el caso de que no hubiera más candidatos para cubrir la vacante,
quedaría sin cubrir hasta la próxima renovación del Consejo Escolar.

2. Las vacantes que no se hayan cubierto se dotarán mediante elección en la siguiente
renovación parcial. Las vacantes que se produzcan a partir del mes de septiembre
inmediatamente anterior a cualquier renovación parcial se cubrirán en dicha
renovación y no por sustitución.

Artículo 17. Comisiones del Consejo Escolar.

1. El Consejo Escolar constituirá una Comisión de Convivencia, en la que, al menos,
estarán presentes el Director, el jefe de estudios, dos profesores/as y dos
padres/madres de alumnos/as y dos alumnos/as elegidos por cada uno de los sectores
de entre sus representantes en el Consejo Escolar.

2. Las competencias de la Comisión de Convivencia serán:
a. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la
resolución pacífica de los conflictos.

b. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos
los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de
convivencia del centro.

c. Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo
planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y
alumnas.

d. Mediar en los conflictos planteados.
e. Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.
f. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la

convivencia en el centro.
g. Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de

las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.
h. Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el

instituto.
i. Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a

las normas de convivencia en el instituto.

3. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una comisión permanente integrada por el
director o directora, el jefe o jefa de estudios, un profesor o profesora, un padre,
madre o representante legal del alumnado y un alumno o alumna, elegidos por los
representantes de cada uno de los sectores en dicho órgano.
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4. La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le encomiende el
Consejo Escolar e informará al mismo del trabajo desarrollado.

Artículo 18. Normas generales de funcionamiento para las comisiones.

1. Los miembros de las comisiones serán elegidos por sus respectivos sectores por un
período de dos años. Todos los representantes podrán ser reelegidos. En caso de
producirse alguna vacante, el Consejo Escolar determinará la forma de cubrirla.

2. El presidente de cada comisión será designado de entre sus miembros por el Consejo
Escolar. Tendrá todas las atribuciones de los presidentes de los órganos colegiados.

3. Todo lo referente a la convocatoria, constitución de la comisión, reuniones, toma de
acuerdos, actas, etc. se regirá por la normativa general de los órganos colegiados.

4. Las comisiones del Consejo Escolar se reunirá al menos una vez por trimestre, siendo
preceptiva una reunión al comienzo del curso académico y otra a final. Se reunirá,
igualmente, siempre que lo convoque su Presidente, a instancias del presidente del
Consejo Escolar o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros.

5. Cada Comisión nombrará de entre sus miembros un secretario, que levantará acta de
lo tratado, con voz y con voto.

CAPÍTULO IV. EL CLAUSTRO DE PROFESORES/AS.

Artículo 19. Carácter y composición del Claustro de Profesores/as.

1. El Claustro de Profesores/as, órgano propio de participación de éstos en el Centro,
tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los
aspectos educativos del mismo.

2. El Claustro de Profesores/as será presidido por el Director o Directora del Centro y
estará integrado por la totalidad del profesorado que preste servicios en el mismo.
Actuará como secretario/a en el Claustro el Secretario o Secretaria del Centro.

Artículo 20. Competencias del Claustro de Profesores/as.

El Claustro de Profesores/as tendrá las siguientes competencias:

a. Formular propuestas dirigidas al equipo directivo para la elaboración del Plan de
Centro.

b. Establecer los criterios para la elaboración de los proyectos curriculares de etapa,
aprobarlos, evaluarlos y decidir las posibles modificaciones posteriores de los mismos,
conforme al Plan de Centro.

c. Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro.
d. Aprobar las programaciones didácticas.
e. Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado.
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f. Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación
educativas.

g. Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del Centro.
h. Conocer las candidaturas a la dirección y los programas presentados por los

candidatos.
i. Coordinar las funciones referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación

de los alumnos y alumnas.
j. Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el
centro.

k. Informar el reglamento de organización y funcionamiento del instituto.
l. Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 28 de ROC.
m. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar

para que éstas se atengan a la normativa vigente.
n. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto.
o. Aprobar los criterios pedagógicos para la elaboración del horario general del Centro, de

los horarios de los alumnos y de las alumnas y de los horarios del profesorado.
p. Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación.
q. Analizar y valorar trimestralmente la situación económica del Centro.
r. Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general del Centro a través de

los resultados de las evaluaciones y de cuantos otros medios se consideren.
s. Conocer las relaciones del centro con las situaciones de su entorno.
t. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en la normativa vigente.

Igualmente, la Ley Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, atribuye al Claustro de Profesores/as las
siguientes competencias:

a. Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los
proyectos del centro y de la programación general anual.

b. Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los
proyectos y de la programación general anual.

c. Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los
alumnos.

d. Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación
pedagógica y en la formación del profesorado del centro.

e. Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección
del director en los términos establecidos por la presente Ley.

f. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por
los candidatos.

g. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el
centro.

h. Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
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i. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar
por que éstas se atengan a la normativa vigente.

j. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las

respectivas normas de organización y funcionamiento.

Artículo 21. Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesores/as.

1. Las reuniones del Claustro de Profesores/as deberán celebrarse en el día y con el
horario que posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones
ordinarias, el Secretario o Secretaria del Claustro, por orden del Director o Directora,
convocará con el correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una
antelación mínima de cuatro días y pondrá a su disposición la correspondiente
información sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, además, convocatorias
extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la
naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

2. El Claustro de Profesores/as será convocado por acuerdo del Director o Directora,
adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. En
todo caso, se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y será preceptiva una sesión a
principio de curso y otra al final del mismo. La asistencia a las sesiones del Claustro de
Profesores/as será obligatoria para todos sus miembros considerándose la falta
injustificada a los mismos como un incumplimiento del horario laboral.
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TÍTULO II. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE.

CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE

Artículo 22. Disposiciones generales

En el Instituto existirán los siguientes órganos de coordinación docente:

a. Equipos docentes.
b. Áreas de competencias
c. Departamentos didácticos: artes plásticas y música, biología y geología, educación

física y deportiva, filosofía, física y química, geografía e historia, lenguas clásicas,
lengua francesa, lengua inglesa, lengua castellana y literatura, matemáticas, tecnología,
formación y orientación laboral y uno por cada familia profesional de Ciclos Formativos
que se imparta en el instituto.

d. Departamento de orientación.
e. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa.
f. Equipo técnico de coordinación pedagógica.
g. Tutoría.
h. Departamento de actividades complementarias y extraescolares.

CAPITULO II. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

Artículo 23. Composición y régimen de funcionamiento

El departamento de orientación estará compuesto por:

a. El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa.
b. En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en audición y

lenguaje.
c. El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el

que imparta los programas de diversificación curricular y de cualificación profesional
inicial, en la forma que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial
contemplado en el proyecto educativo.

d. En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no docentes con
competencias en la materia con que cuente el centro.

e. Los miembros que componen este departamento se reunirán de manera ordinaria una
vez al mes y de manera extraordinaria mediante convocatoria de Jefatura de Estudios o
Dirección. De todas estas reuniones el jefe de departamento levantará actas de las
mismas.
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Artículo 24. Funciones del Departamento de orientación

El Departamento de orientación asumirá las siguientes funciones:

a. Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción
tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y
contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo
actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la
convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos

b. Elaborar las actividades correspondientes al Departamento para su inclusión en al Plan
de Centro.

c. Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación curricular, en
sus aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos,
en cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de
las materias que los integran.

d. Colaborar con los departamentos didácticos, bajo la dirección del Jefe de Estudios, en
la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y de elaborar la
programación y aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado que lo
precise, entre él, el de necesidades educativas especiales y el que siga programas de
diversificación curricular.

e. Elaborar la programación didáctica de los módulos obligatorios de los programas de
cualificación profesional inicial

f. Formular propuestas al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica sobre los aspectos
psicopedagógicos del Plan de Centro.

g. Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento.
h. Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la

finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección
personal y profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la
orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral.

Artículo 25. Funciones del Jefe del Departamento de orientación

Son competencias del Jefe del Departamento de orientación:

Realizar la evaluación psicológica y pedagógica previa, prevista en la normativa vigente.

a. Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su
cumplimiento.

b. Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las mismas.
c. Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias,

módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento.
d. Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del

material y el equipamiento específico asignado al departamento y velar por su
mantenimiento.

e. Colaborar con la secretaría en la realización del inventario de los recursos materiales
del departamento.

Página 20 de 74



Reglamento de Organización y Funcionamiento
Curso 2023-2024

f. Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la
normativa vigente.

g. Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo
directivo del instituto:

1. Asistirá a las sesiones de evaluación de los grupos en los que se encuentre el

alumnado que cursa el Programa de Diversificación Curricular.

2. Tendrá prioridad la asistencia a las sesiones de los grupos en que sea necesario

disponer de asesoramiento especializado, de carácter psicopedagógico, para

valorar el progreso de determinados alumnos o alumnas y decidir respecto a las

medidas educativas a tomar con relación a las o los mismos.

3. Las sesiones de los grupos de Educación Secundaria Obligatoria tendrán

preferencia respecto a las de los grupos del resto de las enseñanzas que se

impartan en el centro.

4. Dentro de la Educación Secundaria Obligatoria tendrán preferencia las sesiones

de los grupos de 1º y 4º.

h. Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de
enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado.

i. Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la
mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar.

j. Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes
actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al
alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.

k. Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus
funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos
didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya
sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho
plan.

l. Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que
afecten a la orientación psicopedagógica del mismo.

m. En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia
docente, de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de
la preferencia del profesorado titular de las mismas.

n. Participar en la elaboración del consejo orientador que sobre el futuro académico y
profesional del alumno/a ha de formularse según lo establecido.

o. Colaborar con los departamentos didácticos, bajo la dirección del Jefe de Estudios, en
la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y de elaborar la
programación y aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado que lo
precise, entre él, el de necesidades educativas especiales y el que siga programas de
diversificación curricular.
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CAPÍTULO III. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Artículo 26. Departamento de actividades complementarias y extraescolares

1. Se consideran actividades complementarias las organizadas, durante el horario escolar,
por los Institutos de acuerdo con su Proyecto Educativo y que tienen un carácter
diferente de las propiamente lectivas por el momento, espacio o recursos que utilizan.

2. Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del
Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumno/a en aspectos a la
ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el
uso del tiempo libre. Las Actividades Extraescolares se realizarán fuera del horario
lectivo, tendrán carácter voluntario para el alumnado y buscarán la implicación activa
de todo la comunidad educativa.

3. El Departamento de actividades complementarias y extraescolares se encargará de
promover, organizar y coordinar la realización de este tipo de actividades.

4. Este Departamento estará integrado por el Jefe del mismo, que desempeñará sus
funciones en colaboración de los Jefes de los Departamento didácticos, con la Junta de
Delegados de Alumnos/as, con las Asociaciones de Padres/madres de Alumnos/as y
con el representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar.

Artículo 27. Competencias del Jefe del Departamento de actividades complementarias y
extraescolares

El jefe del Departamento de actividades complementarias y extraescolares tendrá las
siguientes funciones:

a. Elaborar la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares
para su inclusión en el Proyecto Educativo, contando para ello con las propuestas que
realicen los Departamentos didácticos, la junta de Delegados de Alumnos/as y las
Asociaciones de Padres/madres de Alumnos/as.

b. Organizar la realización de las actividades complementarias y extraescolares
programadas por el Departamento y velar por su cumplimiento.

c. Distribuir los recursos económicos asignados por el Consejo Escolar para la realización
de actividades complementarias.

d. Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas y elaborar las correspondientes
propuestas de mejora, como parte integrante de la Memoria Final de Curso.

e. Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y
cualquier tipo de viaje que se realicen con los alumnos y alumnas.

f. La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares
desempeñará sus funciones en colaboración con la vicedirección, en su caso, con las
jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica, con la junta de delegados y
delegadas del alumnado, con las asociaciones del alumnado y de sus padres y madres y
con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar.

Excursiones y otras actividades fuera del centro
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Cuando se organiza una actividad fuera del centro hay que atender al alumnado del
profesorado que interviene en la actividad y que queda en el centro (tanto de los grupos
participantes como de otros grupos). Por ello es fundamental que la participación del alumnado
en la actividad sea alta, en concreto al menos un 70%.

El número de profesorado participante está en función del alumnado participante: uno por
cada 20 alumnos, aunque se pueden considerar algunas excepciones como los intercambios con
alumnado extranjero. Las actividades deben incluirse en el Plan del DACE (Departamento de
Actividades Complementarias y Extraescolares).

La participación del alumnado menor de edad requiere la autorización familiar que se hará
en un escrito especificando los puntos más destacados de la misma: fecha y horas, cursos
participantes, profesorado responsable, organización de la actividad y aportación económica.
Una semana antes de realizarse la actividad debe entregarse en Jefatura de Estudios la lista del
alumnado participante (una vez que haya entregado la autorización familiar oportuna) para
planificar la oportuna cobertura. Igualmente, una semana antes, debe entregarse la aportación
económica del alumnado junto con el listado para el control económico de la actividad. Una
copia del modelo de autorización para participar en la actividad se colocará en el mismo plazo
en el tablón informativo del aula para conocimiento de todo el profesorado del grupo.

Si no se cumple el porcentaje de participación o el plazo de entrega de las listas, la actividad
no puede realizarse salvo autorización expresa del equipo directivo. La Jefatura de Estudios
planificará la cobertura del profesorado de los grupos participantes en la excursión o actividad,
que deberán atender al alumnado de su grupo que no participa en la actividad así como al
alumnado del profesorado participante que queda en el centro. Para ello la Jefatura de Estudios
organizará las oportunas agrupaciones. Estas coberturas se publicarán en el tablón de la Sala de
Profesores con dos días de antelación para conocimiento del profesorado (que debe conocer la
actividad por la autorización colocada en el aula).

En todo caso el profesorado participante siempre debe entregar en Jefatura de Estudios las
tareas que debe realizar el alumnado que queda en el centro. La atención a este alumnado se
realizará como se indica en el apartado de guardias del ROF.

VIAJE DE ESTUDIOS

Se considera Viaje de Estudios aquella actividad, complementaria y extraescolar al mismo
tiempo, que realizan los alumnos y alumnas del Centro con motivo de finalización de estudios
de ESO o de algún Ciclo Formativo.

b) Los profesores acompañantes serán elegidos, con el visto bueno de la dirección del
centro, de entre los componentes del claustro, de modo que se solicitará que manifiesten su
interés. Si el número de profesores excede el necesario para el viaje, se considerarán las
siguientes condiciones:

1. Ser tutor o tutora de los grupos a los que va destinado el viaje de estudios.
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2. Formar parte de los equipos docentes a los que va destinado el viaje programado;
miembros del equipo directivo y persona que ejerce la jefatura del DACE.

3. Resto de casuísticas.

En cualquier caso, un profesor/a no podrá repetir dos años consecutivos, salvo que fuese
preciso por ausencia de candidatos.

Las personas que se designen como acompañantes deberán colaborar en la preparación y
organización de la actividad con la jefatura del DACE.

En el caso de las actividades organizadas por los Departamentos de coordinación didáctica,
las mismas deben estar recogidas en la programación del departamento. El profesorado
responsable de acompañar al alumnado debe proponerse teniendo en consideración en primer
lugar al profesorado organizador de la actividad y, en todo caso, la pertenencia al departamento
didáctico que la promueve. En el caso de no haber profesorado suficiente en el departamento,
los criterios serán los establecidos, con carácter general, en el apartado anterior.

CAPITULO IV. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS

Artículo 28. Composición de los Departamentos didácticos.

Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que
imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas
asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva,
garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos
con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte.

Artículo 29. Competencias de los Departamentos didácticos.

Son competencias de los Departamentos didácticos:

a. Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del Plan
de Centro.

b. Formular propuestas al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica relativas a la
elaboración o modificación del Proyecto Curricular de Centro.

c. Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación
secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la
lectura y la mejora de la expresión oral y escrita y que las programaciones didácticas de
bachillerato faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos
interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos
de coordinación didáctica.

d. Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.

e. Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del título de
graduado en educación secundaria obligatoria a que se refiere el artículo 60.2 de la Ley
17/2007, de 10 de diciembre, de las materias, módulos o ámbitos asignados al
departamento.
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f. Elaborar, realizar y evaluar las pruebas de acceso para los ciclos formativos de
Formación Profesional específica a que se refiere el artículo 71.3 de la Ley 17/2007, de
10 de diciembre.

g. Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado de bachillerato o de ciclos
formativos de Formación Profesional especificas con materias o módulos pendientes
de evaluación positiva, y, en su caso, para los alumnos y alumnas libres.

h. Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación
que el alumnado formule al departamento y emitir los informes pertinentes.

i. Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se
desarrollen para el alumnado y elaborar las programaciones didácticas de los módulos
voluntarios de los programas de cualificación profesional inicial que tengan asignados

j. Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos que
tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el
equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos.

k. Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer medidas de mejora que se deriven del mismo.

l. Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en
las áreas, materia o módulos profesionales integrados en el Departamento.

m. Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios.
n. En los departamentos de familia profesional, coordinar las actividades de enseñanza

aprendizaje diseñadas en los distintos módulos profesionales, para asegurar la
adquisición por el alumnado de la competencia general del título y para el
aprovechamiento óptimo de los recursos humanos y materiales.

o. Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias,
ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el
proyecto educativo.

p. Promover la investigación educativa y proponer al Jefe de Estudios actividades de
perfeccionamiento.

q. Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de
un mismo nivel y curso.

r. Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas y elaborar las correspondientes
propuestas de mejora, como parte integrante de la Memoria Final de Curso.

s. Proponer la oferta de materias optativas dependientes del Departamento, que serán
impartidas por el profesorado del mismo, y elaborar las correspondientes
programaciones didácticas

Artículo 30. Designación de los Jefes de los Departamentos didácticos

1. La dirección del instituto, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona
titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de
educación propuesta de nombramiento de las jefaturas de los departamentos, de entre
el profesorado funcionario con destino definitivo en el centro. Las jefaturas de los
departamentos desempeñarán su cargo durante dos cursos académicos, siempre que
durante dicho periodo continúen prestando servicio en el instituto.
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2. Las jefaturas de los departamentos de orientación y de coordinación didáctica serán
ejercidas, con carácter preferente, por profesorado funcionario del cuerpo de
catedráticos de enseñanza secundaria.

3. La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los
órganos de coordinación docente de los centros.

Artículo 31. Competencias de los Jefes de los Departamentos didácticos

1. Son competencia de los Jefes de los Departamentos didácticos:

a. Coordinar la elaboración de los aspectos docentes del Plan Anual de Centro y la
programación didáctica de las áreas, materias o módulos profesionales que se
integran en el Departamento.

b. Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su
cumplimiento.

c. Convocar y presidir las reuniones del Departamento y levantar acta de las mismas.
d. Realizar las convocatorias, cuando correspondan, de los exámenes para los

alumnos/as de Bachillerato o ciclos formativos de Formación Profesional Específica
con materias o módulos profesionales pendientes de evaluación positiva y del
alumnado libre, así como las pruebas extraordinarias, siempre en coordinación con
el Jefe de Estudios.

e. Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las
materias, módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento.

f. Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del
material y equipamiento especifica asignado al departamento y velar por su
mantenimiento.

g. Promover la evaluación de la práctica docente de su Departamento y de los
distintos proyectos y actividades del mismo.

h. Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcionamiento y la actividad del
Instituto, promueve los órganos de gobierno del mismo o la Administración
Educativa.

i. Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y ante
cualquier otra instancia de la Administración educativa.

j. Asistir a las reuniones de coordinación y hacer el seguimiento de las pruebas de
acceso a la universidad con los responsables de las mismas.

k. Velar por el grado de educación de la enseñanza de las áreas, materias o módulos
profesionales integrados en el Departamento al Proyecto Curricular y, en su caso,
ordenar las modificaciones oportunas.

l. Colaborar con el Secretario en la realización del inventario de los recursos
materiales del Departamento.

m. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de educación.

2. Los Jefes de los Departamentos de familia profesional tendrán, además de las
especificadas en el apartado 1 anterior, las siguientes competencias:
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a. Coordinar la formación de los ciclos formativos.
b. Colaborar con el Jefe de Estudios y con los Departamentos correspondientes en la

planificación de la oferta de materias y actividades de iniciación profesional en la
Educación Secundaria Obligatoria y de materias optativas de formación profesional
de base en el Bachillerato.

c. Coordinar la elaboración, realización y evaluación de las pruebas de acceso de los
ciclos formativos de Formación Profesional específica.

d. Colaborar con el Vicedirector en el fomento de las relaciones con las empresas e
Instituciones públicas y privadas que participen en la formación de los alumnos y
alumnas en el Centro de trabajo.

3. Programaciones

La programación didáctica de los departamentos incluirá, necesariamente, los siguientes
aspectos para cada una de las áreas, materias o módulos profesionales asignados al mismo:

a. Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de
evaluación, posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las
características del centro y su entorno.

b. En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la
contribución de la materia a la adquisición de las competencias clave.

c. En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias
profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse.

d. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo.
e. La metodología que se va a aplicar.
f. Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en

consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.
g. Las medidas de atención a la diversidad.
h. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para

uso del alumnado.
i. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo

que se proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica.
j. La programación de los ámbitos en los que organizan las áreas especiales de los

programas de diversificación curricular será coordinada por el Departamento de
Orientación en colaboración con los correspondientes departamentos didácticos.

k. Las programaciones entregadas por los Departamentos se encuentran a
disposición de los distintos Sectores de la Comunidad educativa, para lo cual
Jefatura de Estudios custodiará las copias digitales y se colgarán en la página web
del centro.
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4. Programas de recuperación de materias pendiente

Los Departamentos deben organizar programas de refuerzo para la recuperación de las
materias pendientes. Estos programas incluirán el conjunto de actividades a realizar para el
seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada del alumnado con materias
pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación.

En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente,
el profesorado responsable de estos programas será el profesorado de la materia
correspondiente en educación secundaria obligatoria.

En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de
refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos el responsable del seguimiento
de las mismas será el jefe/a de departamento.

El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva en el
programa de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba
extraordinaria de la materia correspondiente. De todas maneras, en los primeros días de
septiembre se determina un día específico para la realización de pruebas de evaluación de las
materias no superadas en cursos anteriores. A tales efectos, el profesor o profesora que tenga a
su cargo el programa elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la
propuesta de actividades de recuperación en el mes de junio cuando finalicen las actividades de
evaluación ordinaria.

Durante el curso se informará tres veces a las familias sobre las calificaciones obtenidas en
las asignaturas pendientes para distribuir el trabajo a lo largo de todo el proceso de evaluación y
no recargar el trabajo en ciertas momentos del curso, la comunicación de las calificaciones se
hará coincidir con las preevaluaciones (reuniones de equipos docentes). En el mes de mayo se
realizará una junta de los jefes de departamentos didácticos para control de materias
pendientes.

5. Programa de gratuidad de libros en la ESO

Mientras siga vigente el llamado programa de gratuidad de libros de texto en la ESO, en
realidad un programa de préstamo, los Departamentos serán los encargados de custodiar,
entregar, supervisar y recoger los libros de texto del alumno.

Cada profesor o profesora es responsable del funcionamiento del programa en los grupos
que imparte.

Por ello se actuará de la siguiente manera:

1. Cuando se inicie el ciclo de préstamo, la secretaría del Centro entregará al padre,
madre o tutor legal del alumnado el correspondiente cheque libro. Una vez que el
alumno tiene los libros en su poder, el profesor o profesora entregará a cada uno de los
alumnos dos etiquetas, una, que se rellenará con los datos correspondientes al
alumno, y una segunda, generada con el programa de gestión del préstamo, con un
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código de barras, que permitirá el seguimiento del material. Para el registro en la base
de datos del programa de préstamo se empleará un ordenador portátil y un lector de
código de barras.

2. A partir del segundo año de uso, cada profesor entregará los libros al alumnado que
forma parte del programa y comprobará que cumplimentan la etiqueta con sus datos.
En ese momento se hará el registro informático con la metodología antes mencionada.

3. Durante el curso, y durante sus clases, el profesorado debe supervisar el
mantenimiento que el alumno realiza del libro.

4. En caso de pérdida o deterioro debe comunicar a la familia la necesidad de reposición
de un nuevo libro. Esta comunicación debe hacerse, a través de la agenda escolar o
mediante comunicación telefónica. El nuevo libro debe etiquetarse anotando el
nombre del alumno y añadiendo un nuevo código de barras.

5. En caso de que no se reponga el libro solicitado, el profesorado debe comunicarlo al
jefe del Departamento (se hará constar en acta) y éste comunicará en secretaría el
hecho mediante el anexo que figura al final de este ROF.

6. El secretario enviará comunicación certificada a la familia señalando que el alumnado
quedará fuera del programa de libros en caso de no reposición y dejando constancia de
la comunicación de la falta de libro a la Delegación de Asuntos Sociales para que ésta
intervenga.

7. El secretario llevará un registro del alumnado que queda fuera del programa de
préstamo de libros especificando el motivo (renuncia al mismo o incumplimiento de
reposición). Este registro se comunicará a todos los Departamentos a comienzo del
curso para actualización de las necesidades de libros.

8. El alumnado aprobado en junio debe entregar el libro al profesor de la materia la
última semana del curso. Durante la entrega se llevará a cabo el registro informático de
los libros y de su grado de conservación. Estos libros quedarán en el Departamento
junto con una relación del alumnado que lo ha entregado. En la última sesión de
evaluación el profesorado comunicará al tutor la relación de alumnos que no han
entregado el libro para que junto al boletín de notas se entregue comunicación de la
necesidad de devolver los libros antes del 30 de junio.

9. El alumnado suspenso en junio entregará el libro en el examen de septiembre, durante
la prueba extraordinaria. El profesorado comunicará al jefe del Departamento (para
hacerlo constar en acta), y éste a secretaría, la relación de alumnado con libros con
excesivo deterioro o que no han entregado el libro en junio o septiembre.

10. Una vez se tengan las listas de grupos del nuevo curso los Departamentos conocerán al
alumnado al que deben entregar libros. El alumnado incluido en las relaciones de
septiembre por no haber entregado libro o excesivo deterioro no recibirá el nuevo libro
hasta haber entregado o repuesto el anterior.

11. Una vez entregado el libro se anotará el nombre del alumno en la fila correspondiente
de la etiqueta del libro y se incorporará al programa de gestión.

12. En la segunda semana del nuevo curso el jefe del Departamento entregará en
secretaría relación del alumnado que sigue sin entregar el libro pendiente o con
deterioro excesivo para seguir el protocolo al efecto. Igualmente se comunicará los
libros necesarios para el préstamo a todo el alumnado que ha cumplido con el
programa.
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Artículo 32. Áreas de competencias

1. Las áreas de competencias tendrán las siguientes funciones:

a. Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias,
ámbitos o módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación
didáctica que formen parte del área de competencias proporcionen una visión
integrada y multidisciplinar de sus contenidos.

b. Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que
contribuyan a la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a
cada área.

c. Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de
competencias para el desarrollo de las programaciones didácticas.

d. Cualesquiera otras por Orden de la persona titular de la Consejería competente en
materia de educación.

e. Las áreas de competencias se reunirán de manera ordinaria antes de cada
convocatoria de reunión del ETCP y de manera extraordinaria por convocatoria de
la dirección del centro.

Siguiendo el artículo 84 del Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, la composición de las áreas de
competencias de nuestro centro será la que sigue:

➢ Área lingüística

1. Departamento de Lengua Castellana
2. Departamento de Inglés
3. Departamento de Francés
4. Departamento de Cultura Clásica

➢ Área Social y Artística

1. Departamento de Geografía e Historia
2. Departamento de Filosofía
3. Departamento de Música/ Plástica
4. Departamento de Educación Física
5. Departamento de Economía

➢ Área Científico - Tecnológica

1. Departamento de Matemáticas

2. Departamento de Física y Química

3. Departamento de Biología y Geología

4. Departamento de Tecnología
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➢ Área Formación Profesional

1. Departamento de Transporte y Mantenimiento de Vehículos

2. Departamento de Química

3. Departamento de Administración y Gestión

4. Departamento de Instalación y Mantenimiento.

5. Departamento de Seguridad y Medio Ambiente

6. Departamento de Formación y Orientación Laboral

Artículo 33. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa.

1. El departamento de formación, evaluación e innovación educativa estará compuesto
por:

a. La persona que ostente la jefatura del departamento.
b. Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por

las personas que ejerzan la coordinación de las mismas.
c. La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona

que ésta designe como representante del mismo.
d. De manera ordinaria los componentes del departamento de formación, evaluación

e innovación educativa se reunirán dos veces al trimestre.

2. El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las
siguientes funciones:

a. Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas
o externas que se realicen.

b. Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada
curso escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el
proyecto educativo.

c. Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los
proyectos de formación en centros.

d. Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado.
e. Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro

aspecto relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de
Profesorado de las mismas.

f. Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a
los departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación.

g. Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que estos
contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en la educación secundaria
obligatoria.

h. Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se
estén llevando a cabo con respecto al currículo.
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i. Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que
favorezcan la elaboración de materiales curriculares.

j. Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto
integrado estén basados en trabajos de investigación y sigan una metodología
activa y participativa entre el alumnado.

k. Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las
actividades desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento.

l. Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del
Plan de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.

m. Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el
seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en aquellas otras
actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el instituto.

n. Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como
resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto.

o. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO V. EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA.

Artículo 34. Composición.

El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por la persona titular de la
dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las personas
titulares de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las áreas de
competencias, las personas titulares de las jefaturas de los departamentos de orientación y de
formación, evaluación e innovación educativa y, en su caso, la persona titular de la
vicedirección. Ejercerá las funciones de secretaría la jefatura de departamento que designe la
presidencia de entre los miembros del equipo.

Artículo 35. Competencias.

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tendrá las siguientes competencias:

a. Establecer las directrices generales para la elaboración del Plan de Centro y sus
modificaciones.

b. Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo.
c. Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión y las programaciones

didácticas de los Departamentos, del plan de orientación y de acción tutorial y del plan
de formación del profesorado.

d. Organizar, bajo la coordinación del Jefe de Estudios, la realización de las actividades de
perfeccionamiento del profesorado de acuerdo con el plan de formación.

e. Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las
adaptaciones curriculares académicas al alumnado con necesidades educativas
especiales, así como los programas de diversificación curricular y de garantía social, en
su caso.

f. Proponer al Claustro el Proyecto Curricular de Centro para su aprobación.
g. Velar por el cumplimiento y posterior evaluación del Plan de Centro
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h. Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y el
calendario de exámenes o pruebas extraordinarias de acuerdo con el Jefe de Estudios.

i. Proponer al Claustro de Profesores/as el plan para evaluar el Proyecto Curricular de
Centro, los aspectos docentes del Proyecto de Centro y del Plan Anual del mismo, la
evaluación del aprendizaje y el proceso de enseñanza.

j. Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos que el Instituto realiza,
colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de
gobierno o de la Administración Educativa e impulsar planes de mejora en caso en que
se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones.

k. Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro.
l. Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de Profesorado

sobre el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque las
programaciones de los departamentos de coordinación didáctica, en las materias que
les están asignadas, contribuyan al desarrollo de las competencias básicas, a cuyos
efectos se establecerán estrategias de coordinación.

m. Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas
y programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los programas de
diversificación curricular y los programas cualificación profesional inicial.

n. Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia.
o. Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de

Centro.
p. Cualesquiera otras que le sean por Orden de la persona titular de la Consejería

competente en materia de educación.

CAPÍTULO VI. LOS EQUIPOS DOCENTES

Artículo 36. Composición y régimen de funcionamiento.

1. El Equipo educativo estará constituido por todos lo profesores y profesoras que imparten
docencia al alumnado de un mismo grupo y será coordinado por el tutor.

2. El Equipo educativo se reunirá de manera ordinaria una vez al mes en horario no lectivo
y siempre que sea convocado por el Jefe de Estudios, a propuesta del tutor del grupo.

3. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de
convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea
necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones.

4. Los equipos docentes, en la etapa de educación secundaria obligatoria, trabajarán de
forma coordinada con el fin de que el alumnado adquiera las competencias básicas y
objetivos previstos para la etapa.
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Artículo 37. Funciones.

Las funciones del Equipo educativo serán:

a. Coordinar que cada profesor/a proporcione al alumno/a información relativa a la
programación, con especial referencia a los objetivos, los minamos exigibles y los
criterios de evaluación.

b. Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global del alumnado del grupo,
estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje en los términos
establecidos por la legislación específica sobre la evaluación.

c. Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del grupo.
d. Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo

las medidas adecuadas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que
correspondan a otros órganos en materia de prevención y resolución de conflictos.

e. Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se
propongan a los alumnos y alumnas del grupo.

f. Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se
proporcione a los padres, madres o tutores de cada uno de los alumnos o alumnas del
grupo.

g. Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa
vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que
correspondan en materia de promoción y titulación.

h. Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información
relativa a la programación de la materia que imparte, con especial referencia a los
objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de evaluación.

i. Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la coordinación
del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del departamento de orientación
a que se refiere el artículo 85.

j. Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de
acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del
instituto y en la normativa vigente.

k. Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del instituto.

CAPÍTULO VII. TUTORES.

Artículo 38. Tutorías y designación de tutores.

1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será
nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre
el profesorado que imparta docencia en el mismo. En el caso del alumnado con
necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será
ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del
grupo donde esté integrado y el profesorado especialista.

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del
alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.
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3. El nombramiento de los profesores/as tutores se efectuara para un curso académico.

Artículo 39. Funciones del tutor.

1. Los profesores/as tutores ejercerán las siguientes funciones:

a. Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y de acción tutorial.
b. Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo y adoptar, junto con

el Equipo Docente, las decisiones que procedan acerca de la promoción de los
alumnos y alumnas de acuerdo con los criterios que, al respecto, se establezcan en
el Plan de Centro.

c. Coordinar, organizar y presidir el Equipo educativo y las sesiones de evaluación de
su grupo de alumnos/as.

d. Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y
profesionales.

e. Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su
participación en las actividades del Instituto.

f. Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en
colaboración con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto de los
profesores/as y el Equipo Docente.

g. Coordinar las actividades complementarias de los alumnos/as del grupo en el
marco de lo establecido por el Departamento de actividades complementarias y
extraescolares.

h. Informar a los padres y madres, al profesorado y al alumnado del grupo de todo
aquello que les concierna en relación con las actividades docentes,
complementarias y con el rendimiento académico.

i. Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado y los
padres y madres de los alumnos/as. Dicha cooperación incluirá la atención a la
tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales
del alumnado menor de edad podrán intercambiar información relativa a la
evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la
tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se establezca por
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

j. Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de
orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales,
académicas y profesionales.

k. Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo
docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo.

l. Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas
por el equipo docente.

m. Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se
propongan al alumnado a su cargo.

n. Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo.
o. Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y

aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que
conforman el currículo.
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p. Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes
legales del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en
el artículo 12 del Decreto 327/2010. A tales efectos, el horario dedicado a las
entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado se fijará
de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de
tarde.

q. Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las
actividades del instituto

r. Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y
funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto.

s. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción
tutorial del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente
en materia de educación.

t. Cumplimentar la documentación académica individual de los alumnos/as a su
cargo.

u. Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y
aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que
conforman el currículo.

v. Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y
funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto
(asignado a todo el profesorado del centro).

w. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción
tutorial del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente
en materia de educación.

2. En el caso de los ciclos formativos de Formación Profesional Específica, el tutor de
aquellos grupos en cuyo currículo se incluyan los Módulos Profesionales de Formación
en Centros de Trabajo y Proyecto Integrado asumirá, además, respecto a los mismos,
las siguientes funciones:

a. La coordinación del Equipo Educativo en cuanto a la elaboración y seguimiento de
los Planes de Formación de tales módulos, los cuales se habrán de consensuar con
los tutores laborales designados a estos efectos por las Empresas e Instituciones
colaboradoras.

b. La atención periódica al alumnado en el Centro Docente, durante el periodo de
Formación en Centros de Trabajo, con el objetivo de resolver los problemas que
pudieran presentarse y valorar el grado de cumplimiento del Plan de Formación.

3. Protocolo de Absentismo Escolar

En relación a lo establecido en la ORDEN de 19 de septiembre de 2005, por la que se
desarrollan determinados aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control
del Absentismo Escolar referente al absentismo escolar, deben seguirse los siguientes pasos:

a. Los tutores y tutoras de cada grupo de alumnos y alumnas llevarán un registro
diario de la asistencia a clase con el fin de detectar posibles casos de absentismo
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escolar y, cuando éste se produzca, mantendrán una entrevista con los padres,
madres o representantes legales del alumnado a fin de tratar del problema,
indagar las posibles causas del mismo e intentar obtener un compromiso de
asistencia regular al centro.

b. En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique
suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver
el problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor o
tutora lo comunicará a la Jefatura de Estudios o Dirección del centro quien hará
llegar por escrito a los representantes legales del alumnado las posibles
responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán en
conocimiento de los Servicios Sociales Comunitarios o, en todo caso, de los
Equipos Técnicos de Absentismo Escolar, quienes determinarán las intervenciones
sociales y familiares correspondientes para erradicar éste u otros posibles
indicadores de riesgo.

c. El registro diario de faltas de asistencia se llevará a través de la aplicación SÉNECA
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

d. Se considerará que existe absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin
justificar al cabo de un mes sean el equivalente al 25% de horas de clase (15 horas
cada dos semanas aproximadamente).
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TÍTULO III. LOS/AS PROFESORES/AS.

CAPÍTULO I. LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROFESORES/AS

Artículo 40. Disposiciones generales

1. Son profesores/as del Instituto todos los que en él desempeñen normalmente una
actividad docente desde el día de su toma de posesión hasta su cese.

2. Los profesores/as son los primeros responsables de la enseñanza, en estrecha relación
y coordinación con sus compañeros del mismo curso, ciclo, área o seminario.

3. La totalidad del Claustro, junto con los restantes miembros de la comunidad educativa,
asumirá la responsabilidad global de la tarea educativa del centro.

Artículo 41. Derechos de los profesores/as

a. Ser tratado con respeto por el resto de profesores/as, alumnos/as, personal no docente
y padres/madres de los alumnos/as.

b. La libertad de cátedra en su función docente dentro del respeto a la Constitución y las
leyes vigentes. El ejercicio de esta libertad deberá orientarse a promover una
formación integral de los alumnos/as, que contribuya a formar su conciencia moral y
cívica de manera respetuosa con la libertad y dignidad personal de los mismos.

c. Participar activamente en el funcionamiento y gestión del centro a través de los
órganos establecidos al efecto.

d. Elegir y ser elegidos miembros de los órganos colegiados.
e. Ser informados por sus representantes en los órganos colegiados de los acuerdos

adoptados en los mismos.
f. Ser informados de la legislación y de las comunicaciones que se reciban y les afecten

laboral y profesionalmente.
g. Promover convocatorias de Claustro, según lo establecido en el Reglamento Orgánico

del centro.
h. Reunirse en los locales del centro, siempre que no se perturbe el normal desarrollo de

las actividades docentes y, en su caso, de acuerdo con lo que disponga la legislación
vigente. Estas reuniones serán comunicadas al Director con la antelación debida.

i. Convocar reuniones informativas de carácter profesional o laboral, de acuerdo con la
legislación vigente.

j. Defenderse personalmente o a través de sus representantes ante cualquier acusación y
poder apelar ante organismos superiores.

k. Ser respetados en su tiempo libre fuera del Instituto.
l. Usar los medios didácticos y materiales del Instituto para su perfeccionamiento

profesional y proyectos o trabajos de innovación educativa. Su uso se regulará en
horas no lectivas en las condiciones que se acuerde con el Jefe del Departamento
correspondiente y con el VºBº del Director, que informará al Consejo escolar.
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Artículo 42. Deberes de los profesores/as

1. Las funciones y deberes del profesorado son, entre otros, las siguientes:

a. Asistir puntualmente a sus clases y demás actividades que figuran en su horario
personal y a las que se hayan comprometido. Cuando ello no fuere posible, lo
comunicarán, con la antelación suficiente, al Equipo Directivo y justificarán las
ausencias en la forma establecida.

b. La programación y la enseñanza de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos
que tengan encomendados.

c. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de
los procesos de enseñanza.

d. La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo
en su proceso educativo, en colaboración con las familias.

e. La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración,
en su caso, con los departamentos de orientación o los equipos de orientación
educativa.

f. La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del
alumnado

g. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias,
dentro o fuera del recinto educativo, programadas por el centro.

h. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el
alumnado los valores de la ciudadanía democrática.

i. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean
encomendadas.

j. La participación en la actividad general del centro.
k. La participación en las actividades formativas programadas por los centros como

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas
o externas que se realicen.

l. La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería
competente en materia de educación o el propio centro.

m. La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de
enseñanza correspondiente.

n. El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación como herramienta habitual de trabajo en el aula.

o. Dar a conocer a los alumnos/as los objetivos, contenidos, metodología y criterios
de evaluación de las materias que imparta.

p. Atender las dudas, dificultades o reclamaciones que los alumnos/as puedan
plantear en relación con las materias que imparten.

q. Controlar la asistencia a clase de sus alumnos/as y permitirles la salida del aula
durante el horario de clase sólo por razones especiales o urgentes.

r. Ejercer la función docente favoreciendo la creación de un clima de estudio y de
participación de todos los alumnos/as.

s. Cuidar y responsabilizarse de la convivencia, tanto en el aula como en el resto de
las dependencias del centro.
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t. Colaborar en el mantenimiento de las instalaciones y material del centro,
comunicando inmediatamente al responsable del equipo directivo cualquier
anomalía o deterioro que se detecte.

u. Aceptar la elección como miembro de un órgano colegiado, al que se hayan
presentado de forma voluntaria, e informar a sus representados sobre los
acuerdos adoptados.

v. Cumplir las funciones asignadas en las horas complementarias.
w. Respetar y hacer respetar las normas establecidas en este Reglamento sobre fumar

dentro del centro.
x. Conocer y cumplir este Reglamento en todo aquello que les afecte.

2. El profesorado realizará estas funciones incorporando los principios de colaboración,
de trabajo en equipo y de coordinación entre el personal docente y el de atención
educativa complementaria.

CAPÍTULO II. EL PROFESOR/A DE GUARDIA

Artículo 43. Funciones del profesor/a de guardia

Su funcionamiento se recoge en el artículo 18 de la ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la
que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria.

1. Serán funciones del profesorado de guardia las siguientes:

a. Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no
docentes.

b. Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo, dedicando
una mayor atención al alumnado de los primeros cursos de la educación
secundaria obligatoria a fin de garantizar su integración en el instituto en las
mejores condiciones posibles.

c. Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del
profesorado encargado de este cometido sea necesario, así como atender a los
alumnos y alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo personal
asistido.

d. Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido,
incluyendo las ausencias o retrasos del profesorado.

e. Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas que sufran algún tipo de
accidente, gestionando, en colaboración con el equipo directivo del instituto, el
correspondiente traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo
a la familia.

f. Atender la biblioteca del instituto, en caso de ausencia del profesorado que tenga
asignada esta función en su horario individual.

g. Atender, en su caso, el aula de convivencia, de acuerdo con lo que se establezca en
el plan de convivencia.

2. El profesorado de guardia desempeñará sus funciones durante el horario lectivo del
instituto, así como en el tiempo de recreo.
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3. En la confección del horario del servicio de guardia se procurará evitar que se
concentren las guardias en las horas centrales de la actividad escolar en detrimento de
las primeras y últimas de la jornada, garantizando, al menos, la relación de un profesor
o profesora de guardia por cada ocho grupos de alumnos y alumnas o fracción en
presencia simultánea o de seis en el caso de las guardias de recreo.

4. En nuestro centro se designarán para cada franja horaria del turno de mañana al
menos cuatro profesores de guardia y un cargo directivo de guardia que reforzará el
servicio en caso necesario, en el turno de mañana y, al menos, dos profesores de
guardia en el turno de tarde:

a. La guardia comenzará en el momento que toque el timbre de finalización de la
franja horaria anterior. El profesorado de guardia procurará que los alumnos
permanezcan en sus aulas esperando al profesor entrante.

b. Salvo en la primera y última hora de la jornada lectiva, se designará un profesor de
Guardia a la biblioteca del centro para atender a los alumnos expulsados de clase
ya que el centro no cuenta con un espacio destinado a Aula de Convivencia.

c. El profesorado de guardia anotará en el parte de faltas del profesorado las
ausencias que se produzcan y deberán atender a los grupos afectados. En caso
necesario, algún grupo podrá ser atendido por el profesor asignado a la biblioteca
del centro y en caso excepcionales por el miembro de guardia del equipo directivo.
Los alumnos de grupos con profesorado de guardia solo podrán salir a las pistas
deportivas con autorización de algún miembro del equipo directivo.

d. El profesorado de guardia debe permanecer en el centro, teniendo como espacio
referente la sala de profesores y recorrer, periódicamente el centro o zona
asignada velando que las aulas en las que no se imparten enseñanzas durante su
hora queden cerradas así como que no haya alumnos en los pasillos, patios y pistas
deportivas y otras dependencias del centro, durante todo el tiempo que dure su
turno de guardia.

e. Cuando la ausencia del profesorado afecte al alumnado en grupos de desdoble o
de apoyo, el alumnado se integrará en sus grupos de referencia.

5. Actuaciones en excursiones o actividades fuera del centro

Cuando se realiza una excursión (o actividad semejante) nos encontramos con:

a. Alumnos que no participan en la actividad y que deben ser atendidos
b. Cursos cuyos profesores se encuentran realizando la actividad
c. Profesores cuyos alumnos se encuentran realizando la actividad

Para atender de la mejor manera al alumnado en esta situación se actuará de la siguiente
forma:

a. Los alumnos que no participen en la actividad programada se agruparán en el
mínimo de aulas posibles.
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b. Los profesores que queden libres reforzarán el servicio de guardia, atendiendo
prioritariamente a los grupos de los profesores que participan en la actividad.

c. Los profesores que participan en las actividades deben preparar material de
trabajo para los alumnos que quedan en el centro. Este material se entregará en
Jefatura de Estudios la cual se encargará de coordinar esta actuación y entregará,
posteriormente, el trabajo realizado a los profesores para su valoración.

Artículo 43 b. Organización de sustituciones

Cuando el equipo de guardia tenga que realizar alguna sustitución en el aula, el personal se
asignará teniendo en cuenta el siguiente orden:

1. Profesorado de la materia objeto de sustitución.
2. Profesorado perteneciente al equipo educativo.
3. Profesorado del departamento de la materia a sustituir.
4. Resto del profesorado de guardia.
5. Equipo Directivo.
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TÍTULO IV. LOS/AS ALUMNOS/AS.

CAPÍTULO I. LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS/AS

Artículo 44. Disposiciones generales

1. Son alumnos/as del Instituto todos los matriculados en las distintas Etapas educativas
que se importen en él.

2. Todos los alumnos/as tienen los mismos derechos y deberes sin más distinciones que
las derivadas de su edad y de las enseñanzas que se encuentren cursando.

3. El ejercicio de sus derechos por parte de los alumnos/as implicará el reconocimiento y
respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa.

4. El Consejo Escolar del centro velará por el correcto ejercicio de los derechos y deberes
de los alumnos/as. Para facilitar dicho cometido se constituirá una Comisión de
Convivencia, compuesta por profesores/as, padres/madres y alumnos/as, elegidos por
el sector correspondiente, y que será presidida por el director.

Artículo 45. Los deberes de los alumnos/as

Según lo establecido en el decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria.

45.1 Deberes del alumnado.

Son deberes del alumnado:

1. El estudio, que se concreta en:

a. La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad.
b. Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del

currículo, siguiendo las directrices del profesorado.
c. El respeto a los horarios de las actividades programadas por el instituto.
d. El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras.
e. La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje

que le sean asignadas por el profesorado para su ejecución fuera del horario
lectivo.

f. Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.
g. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad
educativa, así como la igualdad entre hombres y mujeres y a la identidad de
género.

h. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y
contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.
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i. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de
un adecuado clima de estudio en el instituto.

j. Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades
que este determine.

k. Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a
su conservación y mantenimiento.

l. Participar en la vida del instituto.
m. Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con

el fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos.

2. Los alumnos/as tienen además los siguientes deberes:

a. Justificar debidamente las faltas a clase.
b. Respetar los espacios reservados a profesores/as, servicios administrativos y

personal no docente.
c. Cumplir las decisiones del Profesorado, el Tutor y los órganos de gobierno

unipersonales y colegiados, sin perjuicio de que puedan impugnarlas cuando
consideren que lesionan sus derechos.

d. Respetar las normas establecidas en este Reglamento sobre fumar dentro del
centro.

e. Entregar a su padres/madres o tutores las comunicaciones o documentos que les
envíe el Centro.

f. Cumplir este Reglamento en todo aquello que les afecte.

3. En caso de accidente o enfermedad prolongada los alumnos/as de Educación
Secundaria Obligatoria tendrán derecho a la orientación y los recursos didácticos para
no perjudicar su rendimiento escolar.

Artículo 45.2. Derechos de los alumnos/as

1. El alumnado tiene derecho:

a. A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su
personalidad y de sus capacidades.

b. Al estudio.
c. A la orientación educativa y profesional.
d. A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y

rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los
criterios de evaluación que serán aplicados.

e. A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de
aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y
la responsabilidad individual

f. Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica
educativa y al uso seguro de internet en el instituto.
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g. A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de
una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida
saludable, la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

h. Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así
como a su identidad, intimidad, integridad , dignidad personales e identidad de
género.

i. A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas
educativas de integración y compensación.

j. A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos
en el artículo 7.2 i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de
Andalucía.

k. A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos
establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación.

l. A la protección contra toda agresión física o moral.
m. A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los órganos

que correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.
n. A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
o. A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia

establecidas en el instituto, particularmente al comenzar su escolarización en el
centro.

2. Los alumnos/as tienen además los siguientes derechos:

a. A escoger libremente las materias optativas que deseen, siempre que la
disponibilidad del Instituto lo permita

b. A ser informados de los objetivos, métodos y contenidos de las asignaturas de su
curso.

c. A conocer con antelación los criterios y las fechas de evaluación de cada
asignatura.

d. A que los exámenes y pruebas escritas les sean mostradas debidamente
corregidas.

e. A solicitar de los profesores/as aclaraciones sobre las calificaciones parciales o de
final de curso.

f. A presentar reclamaciones sobre dichas calificaciones, basándose en pruebas
inadecuadas para los objetivos previstos o aplicación incorrecta de los criterios de
evaluación.

g. A que el Instituto guardará la debida reserva sobre la información acerca de los
alumnos/as.

h. Todos los miembros del instituto estarán obligados a respetar los derechos de los
alumnos/as recogidos en este reglamento, pudiendo ser objeto de denuncia ante
el Director o la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar por los alumnos/as,
padres o tutores, los actos que impidan o dificulten estos derechos.

i. Con independencia de lo anterior, la denuncia podrá ser presentada ante la
delegación Provincial de la Consejería de Educación.
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CAPÍTULO II. LA JUNTA DE DELEGADOS DE ALUMNOS/AS

Artículo 46. Composición y régimen de funcionamiento.

1. La Junta de delegados/as estará integrada por representantes de los distintos grupos y
por los representantes de los alumnos y alumnas en el Consejo Escolar.

2. La Junta de delegados/as podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los temas
a tratar lo haga más conveniente, en comisiones, y en todo caso lo hará antes y
después de cada una de las reuniones que celebre el Consejo Escolar.

3. El Jefe/a de Estudios facilitará a la Junta de delegados/as un espacio adecuado para
que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto
funcionamiento.

4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante
el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en
caso de vacante, ausencia o enfermedad. Así mismo, se elegirá un representante para
cada nivel educativo (ESO, Bachillerato, CFGM y CFGS).

Artículo 47. Funciones.

La Junta de delegados/as tendrá las siguientes funciones:

a. Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración del Proyecto de Centro, del
Plan de Anual de Centro y la Memoria Final de Curso.

b. Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas de
cada grupo o curso.

c. Recibir información de los representantes de los alumnos/as en dicho Consejo sobre
los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones y
organizaciones estudiantiles legalmente constituidas.

d. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.
e. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Organización y

Funcionamiento, dentro del ámbito de su competencia.
f. Informar a los estudiantes de las actividades de dicha Junta.
g. Realizar propuestas para el desarrollo de actividades complementarias y extraescolares

en el Instituto.
h. Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos y

alumnas.
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Artículo 48. Delegados/as de grupo.

1. Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer
mes del curso escolar, un delegado/a de grupo, que formará parte de la Junta de
delegados/as. Se elegirá también un subdelegado/a, que sustituirá al delegado/a en
caso de ausencia o enfermedad de éste y lo apoyará en sus funciones.

2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten
al funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias
y reclamaciones del grupo al que representan.

3. Los delegados/as y subdelegados/as podrán ser revocados, previo informe razonado
dirigido al tutor/a, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo que los eligió. En
este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince
días y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 49. Funciones de los delegados/as de grupo.

Corresponde a los delegados/as de grupo:

a. Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as y participar en sus deliberaciones.
b. Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación docente las sugerencias y

reclamaciones del grupo al que representan.
c. Fomentar la convivencia entre los alumnos y las alumnas de su grupo.
d. Colaborar con el tutor/a y con el Equipo docente en los temas que afecten al

funcionamiento de éste.
e. Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del Instituto para el buen

funcionamiento del mismo.
f. Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto.
g. Asistir a las Juntas de Evaluación, exponiendo en las mismas la opinión del grupo sobre

la marcha académica y transmitir al resto de alumnos cuanto allí acontezca.
h. Colaborar con el tutor en el control de las faltas de asistencia, siendo el portador del

parte que devolverá al tutor al finalizar las clases, en la forma que éste establezca.

Artículo 50. Asociaciones del alumnado

1. El alumnado matriculado en nuestro centro podrá asociarse, en función de su edad, de
acuerdo con la normativa vigente.

2. De conformidad con el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus propios
estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:

a. Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los
centros.
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b. Colaborar en la labor educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades
complementarias y extraescolares de los mismos.

c. Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.
d. Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y

del trabajo en equipo.
3. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y

régimen de funcionamiento de los centros, de las evaluaciones de las que hayan podido
ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por los mismos, a que se refiere el
artículo 126 de esta Ley.

4. Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de
la Enseñanza.

Artículo 50 Bis. Ejercicio efectivo de determinados derechos.

1. A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado y facilitar el
ejercicio de su derecho de reunión, los institutos de educación secundaria
establecerán, al elaborar sus normas de convivencia, las condiciones en las que sus
alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En todo caso, el número de horas
lectivas que se podrán dedicar a este fin nunca será superior a tres por trimestre.

Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la
consideración de conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección,
cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean
comunicadas previamente por escrito por el delegado o delegada del alumnado del
instituto a la dirección del centro.

2. Para favorecer el ejercicio del derecho a la libertad de expresión del alumnado, la
jefatura de estudios favorecerá la organización y celebración de debates, mesas
redondas u otras actividades análogas en las que éste podrá participar.
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TÍTULO V. LOS/AS PADRES/MADRES Y TUTORES DE LOS/AS ALUMNOS/AS.

CAPÍTULO I. LAS FAMILIAS

Artículo 51. Colaboración de las familias.

1. Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que
son de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con
el instituto y con el profesorado del centro, especialmente durante la educación
secundaria obligatoria.

2. Esta colaboración de las familias se concreta en:

a. Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado.

b. Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.
c. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto.
d. Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de

texto y el material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria.
e. Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de

convivencia que hubieran suscrito con el instituto.
f. Estar al corriente de la evolución educativa de sus hijos/as.
g. Colaborar con el tutor/a y los profesores/as de sus hijos/as para su mejor

formación.
h. Procurar que sus hijos/as asistan puntualmente a clase.
i. Justificar las faltas de asistencia de forma reglamentaria así como las salidas del

centro en horas lectivas.
j. Proporcionar a sus hijos/as el material escolar y procurar que lleven al centro lo

necesario para el trabajo en el aula.
k. Informar al tutor/a sobre las posibles deficiencias físicas o psíquicas de sus hijos/as

y de todo cuanto les sea solicitado, siempre que afecte a la educación de los
mismos, colaborando en la adopción de las medidas oportunas.

l. Acudir al centro cuantas veces sean requeridos por el bien de sus hijos/as.
m. Colaborar, en la medida de sus posibilidades, en las actividades complementarias y

extraescolares del centro.
n. Aceptar los acuerdos de los órganos colegiados del centro.
o. Conocer y cumplir este Reglamento en todo aquello que les afecte.

Artículo 52. El compromiso educativo y el compromiso de convivencia.

1. El compromiso educativo.

a. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o
tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro un compromiso
educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de
sus hijos e hijas, cuando así sea acordado por el tutor/a y las familias.
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b. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que
presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento
del curso.

c. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos
suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de
medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

2. El compromiso de convivencia.

a. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de
las normas escolares podrán suscribir con el centro un compromiso de
convivencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el
profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna, y de
colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo
escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. El
compromiso de convivencia podrá suscribirse en cualquier momento del curso.

b. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento
de los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su
efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de
incumplimiento.

CAPÍTULO II. LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS/LAS PADRES/MADRES Y TUTORES

Artículo 53. Disposiciones generales

1. Los padres o tutores son los primeros y principales responsables de la educación de sus
hijos. De ahí nacen sus derechos y deberes para con el centro.

2. Los padres o tutores constituyen el elemento clave de la relación profesor-alumno y de
ello depende, en gran medida, la educación de sus hijos y la buena marcha del centro.

3. Los padres o tutores forman parte de la comunidad educativa y, por tanto, comparten
con el resto de los miembros de la misma la responsabilidad en el logro de los
objetivos educativos del Instituto.

Artículo 54. Derechos de los padres o tutores de los alumnos/as

a. A que sus hijos o tutorados reciban una educación conforme a los fines establecidos en
la Constitución y en las leyes vigentes.

b. A que sus hijos o tutorados menores de edad reciban una formación religiosa y moral
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

c. A participar en la gestión y organización del centro a través de sus órganos colegiados.
d. A estar informados de la gestión del centro.
e. A ser informados por el tutor de su hijo sobre la evolución educativa de éste.
f. A ser informados de la programación general anual y de las actividades extraescolares

que se realicen.
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g. A ser informados y oídos sobre las faltas y las posibles sanciones que se vayan a
imponer a sus hijos.

h. A presentar propuestas escritas y razonadas para el orden del día de las reuniones del
Consejo Escolar, a través de sus representantes en el mismo.

i. A exponer las quejas y propuestas que crea convenientes a los órganos de gobierno del
centro, a través de los cauces reglamentarios.

j. A ser recibidos por el tutor de su hijo y por órganos de gobierno del centro en las horas
establecidas.

k. A pertenecer libremente a las asociaciones de padres de alumnos existentes en el
centro.

Igualmente, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, reconoce los siguientes derechos de los padres,
madres o tutores de los alumnos/as:

a. A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y
en las leyes educativas.

b. A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes
públicos.

c. A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias
convicciones.

d. A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de
sus hijos e hijas.

e. A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.

f. A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro
educativo, en los términos establecidos en las leyes.

g. A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional
de sus hijos e hijas.

Artículo 55. Deberes de los padres o tutores de los alumnos/as

a. Estar al corriente de la evolución educativa de sus hijos.
b. Colaborar con el tutor y los profesores de sus hijos para su mejor formación.
c. Procurar que sus hijos asistan puntualmente a clase y procurar que no falten ningún

día.
d. Justificar las faltas de asistencia de forma reglamentaria así como las salidas del centro

en horas lectivas.
e. Proporcionar a sus hijos el material escolar y procurar que lleven al centro lo necesario

para el trabajo en el aula.
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f. Informar al tutor sobre las posibles deficiencias físicas o psíquicas de sus hijos y de
todo cuanto les sea solicitado, siempre que afecte a la educación de los mismos,
colaborando en la adopción de las medidas oportunas.

g. Acudir al centro cuantas veces sean requeridos por el bien de sus hijos.
h. Colaborar, en la medida de sus posibilidades, en las actividades complementarias y

extraescolares del centro.
i. Aceptar los acuerdos de los órganos colegiados del centro.
j. Conocer y cumplir este Reglamento en todo aquello que les afecte.

Artículo 56. Derechos de las familias

a. Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto.
b. Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de

enseñanza y aprendizaje de éstos.
c. Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas.
d. Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas.
e. Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas.
f. Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al instituto.
g. Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado

seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.
h. Conocer el Plan de Centro.
i. Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro.
j. Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales

para la convivencia realizadas por sus hijos e hijas.
k. Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de establecer

mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que
atienden al alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de
las normas escolares, y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan,
tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación. (Anexo)

l. Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del instituto, así
como de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto.

m. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el
instituto.

n. Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar.
o. Utilizar las instalaciones del instituto en los términos que establezca el Consejo Escolar.
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CAPÍTULO III. LAS ASOCIACIONES Y DE PADRES Y MADRES.

Artículo 57.

De acuerdo con el Decreto 327/2010, en los Institutos de Educación Secundaria podrán
existir las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos (artículo 14) y las Asociaciones de
Alumnos (artículo 8). Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las Asociaciones de Alumnos
constituidas en nuestro centro podrán:

a. Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan de Centro.
b. Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del Instituto que

consideren oportuno.
c. Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad.
d. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados por el mismo, así

como recibir el orden del día de las reuniones de dicho Consejo antes de su realización,
con el objeto de poder elaborar propuestas.

e. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.
f. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y

extraescolares y colaborar en el desarrollo de las mismas.
g. Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice

el Consejo Escolar.
h. Recibir un ejemplar del Proyecto de Centro y de sus modificaciones, así como del Plan

Anual de Centro y de la Memoria Final de curso.
i. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por

el Centro.
j. Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa.
k. Utilizar las instalaciones del Centro en los términos que establezca el Consejo Escolar.

Artículo 58.

1. Todos los padres y madres de los alumnos del Instituto podrán formar parte libremente
de las asociaciones existentes en el mismo.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán las
finalidades que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán,
al menos, las siguientes:

a. Asistir a los padres y madres o tutores en todo aquello que concierna a la
educación de sus hijos e hijas o pupilos.

b. Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c. Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del

centro.

3. La asociación de padres de alumnos del Instituto se regirán por el Decreto 27/1988,
por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos de centros docentes no
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universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por sus propios
Estatutos.

4. La asociación de padres de alumnos colaborará con el centro, mediante sus recursos
humanos y materiales, para contribuir a una educación de calidad que promueva el
desarrollo de la personalidad de los alumnos, de acuerdo con las Finalidades
Educativas, el Proyecto Curricular y este Reglamento.

5. La Junta directiva de la asociación de padres de alumnos mantendrá relaciones
periódicas y frecuentes con el Director del Instituto, con el fin de asegurar la máxima
colaboración de los padres en todos los aspectos educativos del centro.

6. La asociación de padres de alumnos tendrá derecho a disponer de un local para sus
fines, siempre que las posibilidades del Instituto lo permitan, y utilizar los otros
locales, previa autorización del Director y siempre que no interfieran el normal
desarrollo de la vida escolar.
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TÍTULO VI. NORMAS DE CONVIVENCIA.

La convivencia y, sobre todo la alteración de la misma es un problema que debe ser sentido
como propio por todos los miembros de la Comunidad Educativa, puesto que pronto o tarde a
todos nos puede afectar.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 59. Principios básicos

Los principios básicos que orientan la convivencia en el Instituto son los siguientes:

1. El cuidado del Instituto y el buen aprovechamiento de su servicio educativo, por ser un
centro público sostenido con fondos públicos. En una sociedad democrática, lo público
es propiedad de todos los ciudadanos y está al servicio de todos ellos. Por eso merece
un cuidado especial.

2. El respeto a la dignidad de las personas, la comprensión y la tolerancia en el trato con
ellas, y la solidaridad en la ayuda a las mismas.

3. El interés por crear un clima de esfuerzo y superación, que favorezca el desarrollo de la
función docente de los profesores y el estudio de los alumnos.

4. La participación democrática, entendida como tomar parte en las decisiones que nos
afectan como grupo, aceptando las decisiones de las mayorías, respetando las
opiniones de las minorías y valorando el diálogo como método para resolver los
conflictos.

5. La paz y el diálogo son valores fundamentales. Los miembros de la comunidad
educativa evitarán todo tipo de agresiones y comportamientos violentos.

6. Los conflictos entre los alumnos se intentarán resolver en su propio ámbito, es decir,
entre las personas implicadas en primera instancia. Si no quedan resueltos,
intervendrán el Tutor, el Jefe de Estudios, el Director y, en último caso, la Comisión de
Convivencia.

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES PARTICULARES

Artículo 60. Cuidado de las instalaciones del centro

1. Las instalaciones y los materiales del centro son para uso común de los que conviven
en él. Su cuidado y conservación son responsabilidad de todos los miembros de la
comunidad educativa.

2. Todos los miembros de la comunidad educativa se preocuparán por mantener la
limpieza y el orden en las dependencias del centro. Los alumnos que tiren papeles u
otros objetos al suelo o no cuiden las aulas, pasillos y patio serán sancionados, después
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de analizar cada caso, colaborando con el servicio de limpieza en la forma y tiempo que
se establezca.

3. Los alumnos, que individual o colectivamente, causen daños de forma intencionada o
por negligencia a las instalaciones o al material del centro quedan obligados a reparar
el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente,
los alumnos que sustrajeren bienes del centro deberán restituir lo sustraído. En todo
caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en
los términos previstos en las leyes

Artículo 61. Acceso y salida del alumnado en horario lectivo

1. El instituto abre sus puertas a las 8:00. La jornada escolar comienza a las 8:15 y finaliza
a las 14:45. Esta jornada se divide en seis sesiones o módulos de una hora. El recreo de
las enseñanzas postobligatorias y 1º y 2º de ESO se desarrolla en la franja de 11:15 a
11:45 y el periodo de descanso de las enseñanzas CFGB y 3º y 4º de ESO 12:15 a 12:45
horas.

2. Las puertas del centro se cerrarán diez minutos después del comienzo de la jornada
escolar. El alumnado que llegue tarde no podrá entrar a clase y será atendido por el
profesorado de guardia en la biblioteca hasta el comienzo de la siguiente clase. Cada
tres retrasos injustificados supondrá una falta contra las normas de convivencia del
centro. La medida correctiva será la realización de tareas escolares fuera del horario
lectivo.

3. Durante el periodo de recreo del alumnado de ESO las puertas permanecerán cerradas
y los alumnos de enseñanzas postobligatoria no podrán salir del centro salvo casos
excepcionales. Los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria permanecerán en el
patio.

4. Durante el periodo de recreo de enseñanzas postobligatorias el alumnado menor de
edad podrá salir del centro mediante una autorización escrita firmada por sus
representantes legales.

5. La salida del centro de los alumnos de todos los niveles, en horas de clase está
prohibida, excepto cuando se considere necesario y con la debida autorización. Como
norma general los alumnos menores de edad de enseñanzas postobligatorias no
podrán abandonar el centro cuando se haya producido una ausencia del profesorado y
serán atendidos por el profesorado de guardia en su aula o en la biblioteca.

6. A los alumnos de ciclos superiores y los que tengan asignaturas oficialmente
convalidadas, se les facilitará un carnet especial para que puedan salir en los cambios
de clase.
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Artículo 61 (bis). Patios y pasillos.

Durante las horas de clase, no se permitirá a los alumnos permanecer en los patios o
pasillos del centro. Éstos, deberán estar en sus clases atendidos por sus profesores o por los
profesores de guardia. Se facilitará también el uso de la biblioteca al alumno que lo solicite en la
forma que establezca el reglamento de ésta.

El alumnado solo podrá salir de clase con la debida autorización el profesorado y con la
tarjeta de permiso visible.

Artículo 62. Asistencia a clase

1. La asistencia a clase se considera responsabilidad del alumno y de sus padres, si es
menor de edad. La falta de asistencia a clase deberá ser justificada siempre.

2. La justificación de las faltas de asistencia y de puntualidad a clase deberá hacerse por
escrito con la explicación de las causas de la falta en el plazo máximo de tres días, ante
los profesores correspondientes. Esta justificación, que deberá estar firmada por el
padre, la madre o el tutor legal expresando claramente el motivo, tanto si se trata de
día completo como de horas sueltas, será entregada finalmente al tutor.

3. Los tutores y tutoras de cada grupo de alumnos y alumnas llevarán un registro diario
de la asistencia a clase con el fin de detectar posibles casos de absentismo escolar y,
cuando éste se produzca, mantendrán una entrevista con los padres, madres o
representantes legales del alumnado a fin de tratar del problema, indagar las posibles
causas del mismo e intentar obtener un compromiso de asistencia regular al centro.

4. En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique
suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver el
problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor o tutora
lo comunicará por escrito a la Jefatura de Estudios o Dirección del centro quien hará
llegar por escrito a los representantes legales del alumnado las posibles
responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán en
conocimiento de los Servicios Sociales Comunitarios o, en todo caso, de los Equipos
Técnicos de Absentismo Escolar.

5. El registro diario de faltas de asistencia se llevará a través de la aplicación SÉNECA de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

6. Se considerará que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de
asistencia sin justificar al cabo de un mes sean el equivalente al 25% de horas de clase
(15 horas cada dos semanas aproximadamente).

7. Para el alumnado de posobligatoria la falta de asistencia a clase de forma reiterada y
sin justificación razonada impedirá la aplicación correcta de los criterios de evaluación
y de la propia evaluación continua. Si el número faltas impidiera la correcta aplicación
de los instrumentos de calificación y criterios de evaluación continua el profesorado
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responsable de los diferentes módulos o materias deberá prever otros instrumentos y
criterios de evaluación.

Artículo 63. Actitud en clase

1. Los alumnos acudirán puntualmente a clase con todos los materiales necesarios para el
trabajo, de acuerdo con las indicaciones de los profesores. La falta de material de
manera reiterada y de forma injustificada puede suponer un parte de incidencias.
Mantendrán en todo momento la limpieza del aula y cuidarán del mobiliario. El
Delegado de curso será el responsable de informar al profesor o al tutor del grupo de
los comportamientos inadecuados de sus compañeros y de los desperfectos o daños
causados.

2. Al entrar el profesor en el aula, los alumnos guardarán silencio y adoptarán la actitud
adecuada para comenzar el trabajo: a) respeto al profesor/a y a los compañeros/as; b)
interés por aprender, y c) atención para seguir con aprovechamiento las orientaciones
y explicaciones del profesor/a, las intervenciones y aportaciones de sus
compañeros/as, y su propio trabajo personal.

3. Todos los alumnos/as tienen derecho al puesto escolar que la sociedad pone
gratuitamente a su disposición; este derecho implica el deber de asistencia a clase y
aprovechamiento en el aula, y el deber de respetar el derecho a la educación de los
compañeros/as. El mal comportamiento en el aula perjudica al propio alumno/a, al
profesor/a a sus compañeros/as y al bien de la sociedad, y por ello será sancionado
después de analizar cada caso.

4. No está permitido comer en clase, ni beber ni el consumo de chucherías.

5. No están permitidas conductas impropias de un Centro educativo: juegos de cartas,
actos violentos o agresivos, lenguaje grosero, gestos y posturas irrespetuosos, etc.

CAPÍTULO III. CONSUMO DE DROGAS EN EL INSTITUTO: TABACO, ALCOHOL Y SUSTANCIAS
NEUROTÓXICAS.

Artículo 64.

El consumo de tabaco, alcohol y cualquier sustancia neurotóxica en el Instituto está
prohibido.

Artículo 65.

1. La venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas y cualquier sustancia
neurotóxica está prohibida en el Instituto. Así mismo, está prohibido distribuir a los
alumnos y alumnas menores de edad carteles, invitaciones o cualquier tipo de
publicidad en que se mencionen bebidas alcohólicas, sus marcas, empresas
productoras o establecimiento en que se realice su consumo.
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2. La venta y distribución de tabaco está prohibida en el Instituto.
3. Si algún miembro de la Comunidad Educativa entiende que algún alumno o alumna

puede estar bajo los efectos de sustancias neurotóxicas lo pondrá en conocimiento de
algún miembro del Equipo Directivo.

CAPÍTULO IV. VESTIMENTA.

Artículo 66.

Convivimos en un centro educativo y esto no debemos olvidarlo en lo referido a la
vestimenta y al aseo. El alumnado debe acudir a las clases debidamente aseado y, dentro de un
sentido de libertad, cuidar su aspecto personal. Serán los profesores, los tutores o los miembros
del Equipo Directivo los encargados de apreciar en cada caso si los alumnos cumplen lo previsto
en este apartado.

En cualquier caso, no estará permitido:

✓ Utilizar ropa de playa (bañadores, chanclas, etc.).
✓ Dejar ver la ropa interior.
✓ Utilizar en el aula gorras o gorros. Sólo se permitirán en el patio de recreo.
✓ Asistir al centro con prendas que impidan la identificación de las personas.
✓ Pantalones cortos de tipo playero.
✓ Usar gafas de sol en clase.
✓ Utilizar prendas con mensajes inadecuados.

CAPÍTULO V. USOS DE DISPOSITIVOS DE NUEVAS TECNOLOGÍAS. (MÓVILES, IPOD, MP4…)

Artículo 67.

a. El alumnado será responsable de los dispositivos de nuevas tecnologías que lleve
consigo. El instituto no se hará cargo ni responsable de su pérdida o sustracción.

b. El alumnado hará un uso responsable de estos dispositivos respetando en todo
momento el derecho a la intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

c. Está completamente prohibido su uso durante las clases. En caso contrario el
profesorado estará autorizado a retirar el dispositivo y depositarlo en Jefatura de
Estudios. Se permitirá el uso en clase cuando su empleo forme parte de una actividad
didáctica previamente programada por el profesorado.

d. También está prohibido el uso de auriculares tanto en clases como en los pasillos.
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TÍTULO VII. CORRECCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 77. Normas aplicables en relación a las conductas contrarias a las normas de
convivencia.

Las conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección quedan establecidas
en el IES “Los Ángeles” del siguiente modo teniendo en cuenta:

✓ Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento Orgánico de los
IES. (BOJA Nº 139 de 16 de Julio de 2010).

✓ Decisiones del Consejo Escolar.

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS GENERALES DE LAS CORRECCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS.

Artículo 78. Principios generales de las correcciones y de las medidas disciplinarias.

1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el
incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y
recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y
procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad
educativa.

2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los
incumplimientos de las normas de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue:

a. El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en
el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.

b. No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la
integridad física y a la dignidad personal del alumnado.

c. La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el
presente Decreto respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o
alumna y deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo.

d. Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias
deberá tenerse en cuenta la edad del alumnado, así como sus circunstancias
personales, familiares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los informes
que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su
caso, a los padres y madres o a los representantes legales del alumnado, o a las
instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.
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CAPÍTULO III. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES
APLICABLES.

Artículo 79. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección.

Según vienen establecidas en el Decreto 327/2010 y, más particularmente, en las normas
de convivencia del centro, se consideran conductas contrarias a las normas las siguientes:

79.1 Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción.

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las siguientes:

a. Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase.
b. La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las

actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de
las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje.

c. Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el
cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.

d. Las faltas injustificadas de puntualidad.
e. Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
f. La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad

educativa.
g. Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del

centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno
o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus
padres, madres o representantes legales si es menor de edad, a través de la agenda o
con justificante médico presentado al tutor.

3. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este plan de
convivencia prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la
fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el
correspondiente calendario escolar de la provincia.

79.2. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia.

1. Por la conducta contemplada en el artículo 70.1a se podrá imponer la corrección de
suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación
de esta medida implicará que:

a. El delegado de clase acompañará al alumno hasta la sala de profesores donde un
profesor de guardia tomará nota de dicha corrección y lo llevará a la biblioteca
donde realizará las actividades encomendadas. (Anexo)

b. Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el
transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la
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misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a
los representantes legales del alumno o de la alumna. De la adopción de esta
medida quedará constancia escrita en el centro.

2. Por las conductas recogidas en el apartado 70.1, distintas a la prevista en el apartado
anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones:

a. Amonestación oral.
b. Apercibimiento por escrito.
c. Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la

mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño
causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los institutos
de educación secundaria.

d. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo
de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o
alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la
interrupción de su proceso formativo.

e. Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un
período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen
para evitar la interrupción de su proceso formativo. En todo caso tendrá derecho a
la asistencia para la realización de pruebas de evaluación.

79.3. Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las
normas de convivencia.

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el punto 1 el profesor o
profesora que esté impartiendo la clase.

2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el punto.2:

a. Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del instituto.
b. Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna.
c. Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios.
d. Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la comisión

de convivencia.

Artículo 80. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y su corrección.

80.1.

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto las
siguientes:

a. La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
b. Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
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c. El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un
alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma
reiterada a lo largo de un tiempo determinado.

d. Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de
la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

e. Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa,
particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u
homófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas
especiales.

f. Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
g. La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o

sustracción de documentos académicos.
h. Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o

documentos del instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la
comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.

i. La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de
convivencia del instituto a las que se refiere el apartado 5.1 recogido en este plan de
convivencia..

j. Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades
del centro.

k. El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia
considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.

80.2.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto prescribirán a los
sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos
vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.

80.3. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el
apartado 71.1, podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias:

a. Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las
instalaciones, recursos materiales o documentos de los institutos de educación
secundaria, sin perjuicio del deber de asumir el importe de otras reparaciones que
hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la responsabilidad
civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o representantes legales en los
términos previstos por las leyes.

b. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto
por un período máximo de un mes.

c. Cambio de grupo.
d. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo

superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure
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la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que
se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.

e. Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen
para evitar la interrupción de su proceso formativo.

f. Cambio de centro docente.

2. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior
podrán ser realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que el centro
disponga en su plan de convivencia.

3. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el
director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro
antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que
se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna.

4. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas
gravemente perjudiciales para las normas de convivencia.

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas
disciplinarias previstas en el artículo 71, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia.

Artículo 81. Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias

81.1 Procedimiento general.

1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el
presente Reglamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno
o alumna.
Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho
de asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del
punto 71.3 de este Reglamento, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará
audiencia a sus padres, madres o representantes legales.
Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del
punto 70.2, deberá oírse al profesor o profesora o al tutor o tutora del alumno o
alumna.

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente
ejecutivas y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o
alumna.

3. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a quien
ejerza la jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que
impongan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso,
quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o representantes
legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas disciplinarias
impuestas.
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81.2. Reclamaciones.

1. El alumno o alumna, así como sus padres, madres o representantes legales, podrá
presentar en el plazo de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se
comunique el acuerdo de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra la
misma, ante quien la impuso.
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria
no figurará en el expediente académico del alumno o alumna.

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación
con las conductas de los alumnos y alumnas a que se refiere el punto 71.1, podrán ser
revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes
legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. A tales efectos, el director o directora convocará una
sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos,
contados desde que se presente la correspondiente solicitud de revisión, para que este
órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las
medidas oportunas.

Artículo 82. Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro

82.1 Inicio del expediente.

Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la
convivencia que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o
directora del instituto acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, contados
desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura
de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la
conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

82.2. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora del
instituto designado por el director o directora.

2. El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a su
padre, madre o representantes legales en caso de ser menor de edad, la incoación del
procedimiento, especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del
instructor o instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las
alegaciones oportunas.

3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del
procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su
resolución.

4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o
instructora pondrá de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de
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edad, a su padre, madre o representantes legales, comunicándoles la sanción que
podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos puedan formular las
alegaciones que estimen oportunas.

82.3 Recusación del instructor.

El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales en caso de ser menor de
edad, podrán recusar al instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito
dirigido al director o directora del centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o
instructora, siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda.

82.4. Medidas provisionales.

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el instituto, al
iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora
por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida
provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres
días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida
provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la
interrupción de su proceso formativo.

82.5 Resolución del procedimiento.

1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y
notificará la resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su
iniciación.
Este plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran
por un periodo máximo de otros veinte días.

2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos:
a. Hechos probados.
b. Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.
c. Medida disciplinaria.
d. Fecha de efectos de la medida disciplinaria.

82.6 Recursos.

Contra la resolución a que se refiere el artículo 46 se podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía
administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido
dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

Artículo 83. Conductas contrarias a las normas de convivencia y corrección aplicable
establecidos de oficio por decisión del Consejo Escolar.
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1. Acumulación de partes extraordinarios de incidencias de un alumno o alumna:

a. Los 6 primeros partes de incidencia por conductas contraria a las normas de
convivencia podrán conllevar una vez estudiada la situación y teniendo en cuenta
las circunstancias personales del alumnado la suspensión del derecho de
asistencia a clase durante tres días lectivos.

b. Los 6 siguientes partes de incidencia por conductas contraria a las normas de
convivencia podrán conllevar una vez estudiada la situación y teniendo en cuenta
las circunstancias personales del alumnado la suspensión del derecho de
asistencia a clase 15 días naturales. Órgano competente para imponer la
corrección: Jefatura de Estudios, con la conformidad del Presidente/a de la
Comisión de Convivencia.

c. Los 6 subsiguientes partes de incidencia por conductas contraria a las normas de
convivencia podrán conllevar una vez estudiada la situación y teniendo en cuenta
las circunstancias personales del alumnado la suspensión del derecho de
asistencia a clase durante 29 días naturales.

2. Fumar en el recinto del Centro Escolar:

a. Primera infracción: suspensión del derecho de asistencia a clase durante tres días
lectivos.

b. Segunda infracción: suspensión del derecho de asistencia a clase durante 15 días
naturales.

c. Tercera infracción: suspensión del derecho de asistencia a clase durante 29 días
naturales.

3. Faltas de asistencia colectivas.

Las faltas de enseñanza colectivas de la ESO se sancionarán con:

a. No disfrutar del recreo durante una semana.
b. Suspensión del derecho de asistir a actividades complementarias y extraescolares

durante un mes.
c. Aviso por escrito a las familias y tutores/as legales.

CAPÍTULO IV. GRADACIÓN DE LAS CORRECCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Artículo 84. Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias.

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se
consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad:

a. El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la
reparación espontánea del daño producido.

b. La falta de intencionalidad.
c. La petición de excusas.
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2. 2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:

a. La premeditación.
b. Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o

profesora.
c. Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y

compañeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al instituto.
d. Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,

orientación sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas,
psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social.

e. La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los
demás miembros de la comunidad educativa.

f. La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al instituto o a cualquiera de los
integrantes de la comunidad educativa.

g. La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia,
particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la
comunidad educativa.

3. En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación
cuando las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas
de convivencia o como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
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TÍTULO VIII. EL PERSONAL NO DOCENTE.

CAPÍTULO I. LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL NO DOCENTE

Artículo 85. Disposiciones generales

1. El personal de Administración y servicios tendrá los derechos y obligaciones
establecidos en la legislación del personal funcionario o laboral que resulte de
aplicación.

2. El colectivo de personas adscritas al centro encargadas de las labores de administración
y servicios está constituido por un administrativo, 2 auxiliares administrativos, 5
ordenanzas y 5 empleadas de la limpieza.

3. El personal no docente forma parte de la comunidad educativa y colabora en la vida
del centro mediante la realización de las tareas encomendadas a cada uno de ellos.

4. El personal no docente estará a las órdenes directas del secretario/a del centro.

Artículo 86. Derechos del personal no docente

1. Gozar del respeto y consideración a su persona y a las funciones que desempeñan.

2. Elegir a su representante en el Consejo Escolar del centro y desempeñar los cargos
para los que hubiesen sido elegidos.

3. Celebrar reuniones en los locales del centro, respetando el normal desarrollo de las
actividades del mismo.

4. Presentar peticiones, quejas o recursos, formulados razonablemente y por escrito ante
el órgano de gobierno que corresponda.

Artículo 87. Deberes del personal no docente

1. Ejercer sus funciones con arreglo a las disposiciones establecidas en su nombramiento
o contrato, respetando las Finalidades Educativas del centro.

2. Adoptar una actitud de colaboración hacia los restantes miembros de la comunidad
educativa y favorecer la convivencia que facilite el cumplimiento de los objetivos del
Instituto.

3. Conocer y cumplir este Reglamento en aquello que les afecte.
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TÍTULO IX. ACTIVIDADES DEL VOLUNTARIADO DEL CENTRO.

Artículo 88. Disposiciones generales

El Instituto podrá aceptar colaboraciones ofrecidas por asociaciones y entidades de forma
gratuita y desinteresada, mediante la fórmula de voluntariado que regula la legislación vigente.
El Consejo Escolar del centro será el órgano encargado de estudiar y aprobar las propuestas que
se ofrezcan para la realización de actividades del voluntariado. Las actividades que apruebe el
Consejo Escolar se incorporarán al Plan anual del centro.

Artículo 89. Naturaleza de las actividades

Los voluntarios podrán realizar en el Instituto las siguientes actividades:

a. Facilitar que el centro esté disponible para la comunidad educativa fuera del
horario escolar.

b. Contribuir a incrementar la oferta y el tiempo de utilización de determinados
espacios y servicios del centro, como las aulas, la biblioteca, las instalaciones
deportivas y otros similares.

c. Colaborar en la organización y realización de actividades complementarias y
extraescolares.

d. Cualquier otra actividad que esté de acuerdo con los objetivos del centro y en la
que se considere necesaria o conveniente la colaboración del voluntariado.

Artículo 90. Limitaciones a la acción del voluntariado

Las siguientes funciones no podrán asignarse al voluntariado:

a. Las que pueden dar lugar a una sustitución total o parcial del personal del centro
en el ejercicio de su trabajo o en la asunción de las responsabilidades que no le
competen.

b. Las que determine el Consejo Escolar el centro.

Artículo 91. Obligaciones de los voluntarios

Obligaciones de los voluntarios que realicen tareas en el centro:

a. Respetar las Finalidades Educativas del Instituto.
b. Actuar de acuerdo con carácter educativo de las actividades a realizar.
c. Atender en todo momento las indicaciones de los responsables de las actividades

que estén realizando.
d. Cumplir los compromisos adquiridos con el Instituto o con la entidad colaboradora.
e. Respetar este Reglamento en aquello que les afecte.
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Artículo 92. Relación con el centro

1. Los voluntarios que realicen actividades en el centro actuarán de acuerdo con las
instrucciones que reciban del Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares.

2. El Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares será el encargado de resolver
los conflictos que pudieran presentarse entre los voluntarios o entre éstos con los
miembros de la comunidad educativa.
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TÍTULO XI. LAS INSTALACIONES DEL CENTRO.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 93

1. Todo el mobiliario del centro deberá ser utilizado cuidadosamente por la comunidad
educativa. Los desperfectos causados por los alumnos en las dependencias e
instalaciones del centro correrán a cargo de sus familias, aplicando al alumno la medida
correctiva correspondiente contemplada en el presente Reglamento y en la legislación
vigente sobre derechos y deberes de los alumnos y normas de convivencia en los
centros docentes.

2. El Secretario del centro distribuirá a cada aula o departamento el material fungible
necesario para el mejor desarrollo de sus actividades escolares, de acuerdo con las
cantidades asignadas para este fin en los presupuestos del centro.

3. La dirección del centro facilitará la participación de todos los miembros de la
comunidad educativa, a título individual o a través de sus asociaciones y
representantes, en la elección, organización, desarrollo y evaluación de las actividades
escolares complementarias extraescolares.

4. El Consejo Escolar del centro podrá establecer convenios de colaboración con
asociaciones culturales o entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades
complementarias y extraescolares, de acuerdo con la normativa vigente.

5. Las actividades extraescolares organizadas por las asociaciones de padres y de alumnos
o por cualquier otra entidad sin ánimo de lucro, fuera del horario escolar, deberán
realizarse en espacios y horas previamente fijados por la dirección del centro, una vez
aprobadas por el Consejo Escolar.

6. La utilización de las instalaciones del centro por parte de la entidad organizadora de las
actividades conllevará el compromiso formal de responsabilizarse de:

a. El servicio de conserjería y vigilancia del edificio durante el tiempo que duren esas
actividades.

b. El abono de los gastos ocasionados por conservación y mantenimiento.
c. La relación laboral con el personal encargado de realizar esas actividades.
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CAPÍTULO II. DEPENDENCIAS ESPECIALES

Artículo 94. La biblioteca
La biblioteca está a disposición de todos los miembros de la comunidad educativa. El

horario y normas de funcionamiento de la biblioteca, así como de las condiciones para el
préstamo de libros son los determinados por el reglamento de la biblioteca que estará a
disposición de todos los miembros de la comunidad educativa.

1. Funciones del profesorado de biblioteca

a. Mantener el orden y el silencio en la biblioteca.
b. Cuidar del uso adecuado de los ordenadores de la biblioteca.
c. Reflejar en el libro de incidencias de la biblioteca cualquier hecho o circunstancia a

destacar en la hora de guardia, relacionado con el uso del comportamiento del
alumnado en la biblioteca.

d. El profesorado que cubra la última hora de guardia de biblioteca deberá
asegurarse de que los ordenadores estén apagados, las ventanas cerradas y toda la
biblioteca en orden.

e. Respetar y hacer respetar todas las normas de uso de la biblioteca .

2. Como principio fundamental el alumnado deberá respetar el ambiente de estudio en la
biblioteca. Para ello se deben cumplir las siguientes normas:

a. Guardar silencio.
b. No comer ni beber.
c. Los libros que se utilicen para consulta deben volver a ser puestos en su lugar.
d. Colocar las sillas y todo el material que se haya utilizado.
e. La permanencia de alumnos en la biblioteca tendrá como objetivo la realización de

tareas didácticas y/o pedagógicas
f. Los alumnos castigados deberán traer las tareas asignadas por su profesor de aula

y cumplir las normas de la biblioteca.
g. No se permitirán juegos de mesa en la biblioteca.

3. Uso de ordenadores:

h. Los alumnos que utilicen los ordenadores se inscribirán en una hoja de registro
preparada para tal efecto donde anotarán su nombre, curso y hora de comienzo
del uso del ordenador.

i. Cada ordenador sólo debe ser utilizado por un alumno, salvo autorización expresa
del profesorado.

j. Los ordenadores se utilizarán para tareas didácticas (trabajos, búsqueda de
información, juegos educativos…)

k. Se podrán bloquear páginas que la comisión de biblioteca considere no adecuadas
para la biblioteca de un centro educativo.

l. Se prohíbe chatear.
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Artículo 95. El salón de actos

El salón de actos estará a disposición de los profesores, los alumnos y los padres para
cualquier actividad escolar o extraescolar relacionada con los objetivos del centro, respetando
siempre su funcionamiento general. La dirección será la encargada de regular su uso para
atender de forma adecuada todas las solicitudes. Su ocupación será regulada a través de la
reserva que se haga en el site de profesorado de la página web del instituto
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